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DIRECCION-ADMINISTRACION;
Caiie dci Carmen, núm, 29, entreíSueÍo« 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES: \
Ministerio d© la Gobernación^ planta baja» 

Número sueltO|0|50

C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I Q

Parto oñdaL

Prcisideacia del Directorio jaSIlítat
Real orden disponiendo que los Por-s 

teros civiles de las Escuelas de Náu-̂  
tica c¡ue reúnan las condiciones re-̂ i 
glamentarias para figurar en el 
Cuerpo .de Porteros de los Departa«» 
mentas ministeriales civiles pasen a 
prestar servicio a las dependencia^, 
del Ministerio de Instrucción públU  
ca que existan en la misma locodi-  ̂
dad donde las Escuelas; de Náutica^ 
radicabOM o radiquen ¿—Página 498.

DEPARTAMEMTOS MINISTERIALES 

Estado.

Real orden disponiendo que la conce-̂ . 
sión de la Gran Cruz de. lá Real Or^ 
den de Isabel la Codólicay con la que 
fueron agraciados los. Sres, Espi7w- 
sa de los Monteros y  Montagud, sé 
considere comprendida dentro del 
beneficio establecido en el párrafó 
tercero del articulo de la vigenté. 
ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y TMulos, Condecoración

 ̂nes y Honores,—Página 498.

Gracia y Justicia,
Recd orden declarando excedente ct don 

Antonio, Domínguez Fernández, Juez 
de primera instancia de Avila,—Pá̂ ' 
grnas 498 y 499.

Otra Ídem en situación de exceden^ 
aa  voluntaria a D, José SegunA 
do Momsilla y  Martin, Registrado^

. de la Propiedad de Zafra. — Pdgi-  ̂
na 499. -

Marina*
Real orden disponiendo 'se Convoqito 

concurso para proveer doce . plazas 
para cubrir las vacantes que se pro^ 
duzcan en la actual plantilld de W

cldse. de Ordenanzas, de. Semáforos2  

Página A99,

Hacienda.
Real orden prorrogando por. un meŝ  

la licencia que por enfefnío se. en ,̂ 
cuentra disfrutando D, Eduai' d̂o. 
Cortés Jiménez, Auxiliar de prime-, 
ra. clase, de la Administración dé. 
Rentas públicas de Granada.'—Pági
na 499.

Otra disponiendo que por la Dirección 
general de Tesorería y  Confabiliddd 
se anuncien desde luego  ̂ para si(\ 
provisión todas las Administracio^i 
mes de Loterías que en la actuali^. 
dad existan vacantes o servidas con 
nombraniienio interino, o provisia-: 
nal, que. se hallen en alguna de 
condiciones, que se indican.—Pági
nas 499 y  500.

Gobernación.
Real orden deolai'ando que el procé.-\ 

dimiento ^^Áetemitas'' piiede éin^ 
ptears.e de igual modo qúe los ac-. 
tualmente. utilizados para Id consér- 
pación temporal y  para ,él embalsa
mamiento completo de éadáveres.^  
Página ^OÓ.

Otra Ídem, zonas palúdicas, las, que sé¡ 
indican, en tas provincias, de Cáce«¿ 
res, Badajoz y  Toledo.—Página 500.

Otra dictanda reglas, encaminadas oj 
evitar que por los explotadores dé. 
algunas: especialidades farmacéuti
cas. se concedan tantos, por ciento, 
dádivas, regalos, etci., a los$ faculta
tivos que las prescriban. — Pági- 
fías. 500 y  501. j

Instrucción pública/y Bellas Artes
Real orden resolvienáp las reclamacio

nes formuladas contra las adjudica
ciones de escuelas con carácter pro
visional contenidas en la Orden de 
la Dirección generad de de Abril 
último (CtAGETA del 21). Pági
nas bO i a 504.

Otra resoUnendo consulta de la Junta 
provincial de Beneficencia de San
tander y varias instancias de Alcal
des de la referida provincia velaíi-

vds d fundaciones benéficordócen^. \ 
te s —P ágincis^O iybO i. ;

Otra disponiendo qúe las Mutualidad 
des que figuran en la relación que | 
se inserta sean inscritas en él Re-, 
gistro especial dé esté Ministerio.—• . 
Página 505.

Oirá aceptando, el donativo de ejem* 
piares, de ta obra qúe se frídica, he
cho por D, Rafael Altamiva, y  dis-, 
poniendo se den las gracias al re -  
fcrido donante.—Página 505.

Otra disponiendo se anuncie nueva
mente, por término, de diez días, el 
concurso para arreiidamhúto del 
Teatro Real.—Página 5Ó5.

Fomento.
Real orden resolviendo instancias de 

varios industríales, que solicitan au- 
tórización papa importar ganado de 
distintas especies de Marruecos y  
de Suiza y Holanda.—Páginas 505 
y 506.

Administración central*
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G r a g ia  y  J u s t ic ia .— Ĵuxita  d e p u r a d o 
r a  d e  la Justicia m u n ic ip a l  d e  la 
Audiencia territorial de Palm a,^  
Resolución de diez expedientes y  co
rrecciones impuestas.—Página 506. 

iíAGiENUA.—^ S u b secreta r ía ;.—Anuncian^ 
do haber sido nombrados, en turno 
de reposición de cesantes, los. seño
res que se mencionan.—Página 506. 

Dirección general d e  Tesorería y CoñJ '
 labilidad.—Nota de los números y

poblaciones a que han correspondi
do los premios mayores del sorteo 
de la Lotería Nacional, celebrado el 
día 22 del corriente.—Página 507. 

G o b e r i ia c ió n . — ' D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  
A d m in is tr a c ió n .—Nombramientos de 
Contadores de fondos municipales. 
Página 507.

Dirección general de Sanidad.—Con
vocando a concurso para proveer las 
plazas de Directores Médicos de las 
Estaciones sanitarias de los puertos 
que se mencionan, la de Médico-  
auxiliar de la de Sevilla-Boñánza y  
sus resultas.—Página 507.
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Roctiiicando la Real orden de este 
Ministerio de 30 Jimio úl hno, 
en la que incorpora las Escuelas in-- 
dustriales al de Trabajo, Comercio 
e Induslria.— Página 508. 

li'GMENTO,—Direc^^bón general de Gbra^s 
públicas.—^Reparacióri de carreteras 
por contrata .— Aprobando la disívU 
biicián de 53 millones para obras de 
'reparación de todas clases de las 
carre i eras.—Página 5 09. 

lección de Puertos .— Rectificación a 
la Real orden de 31 de Octubre de. 
19.23, por la que fue autorizado el 
Recd Club de Regatas do Alicante 
para instalar un pequeño embarca-- 
doro.—Página 510.

PARTE OFíCíAIj

J

REAL ORDBi

ETcnio. S r.: Ei .Real decreto  (Id 6 

€ie Jnnio  de 1924, al reorg^anisea' las- 
ir S'Cu el as de Náirtica, dispuso que los 
Conserjes de elia fuera ji G ontrá- 
mae s ir  e s el e 1 a arrn ad a .

En su v irtud ,
S . M. ei R s y .  (q. E . g,)' ha teiiiclo 

a bien disponer que ios Porteros oir- 
viles de las Escuelas de Náutica que 
reú n an  las condiciones reglam é.jita- 
rias para  llgura.r en ei Cuerpo de 
P o rte ros de los D epartam entos m i
n is te ria les  civiles pasen a p re s ta r  
servicio a las depniidsn.cias de ese 
M inisterio .que existan  en !a m ism a 
localidad donde las Escuelas de Náu» 
tica  rad icaban  o rad iquen , y caso de 
n o  baberias se co nsu lta rá  a este 
B irec to rio  M ilitar p a ra  que resu e l
va el O en tro  a donde deban ser des
tinados, de CvCuerdo ro n  las necesi
dades del servicio y con las a sp ira 
ciones de los in teresados, que clebe- 
rá ii acom pañarse  al h ace r la con- 
ííuRa.

Estos P o rteros deberán ser lu -  
sluídos en el escalafón parc ia l del 
M inisterio de Instrucción  pública, 
|:<ublicándos8  por este D epartam en- 
ia . e n  la  G a c e t a ,  c o h  la  mayor ur^  
f e n c i a ,  í a  eorrespand íen te  Real o r
den  d e  inclusión, pasándoseles a la 

, .situación de excedentes e n  activo

S. M. el Roy Don Alfonso XIII 
r|q. D. g.), B. M. la Reina Doña Viclo^ 
. ría  Eugenia, S. A. II. ei Príncipe de 
■ Asturias e ínfantes y demás personas 
¡ de la Augusta Real .Faiuiiia, continúan 

t e  novedad en su iraportante salud

Autorizando la Sociedad ''Sosalda, 
S. A A  para construir un canal de 
conducción de aguas e instalar bom
bas ¡cara la elevación de aquéllas en 
la Punta del Álcón, en las salinas 
del Cabo de Gata {Ádmeria).—Pági
na 510,

Aguas.—OtGTgmido a la Compañía de 
los Canvmos de Hierro del Norte de 
España un crprovechamiento de cin
co litros de agua por- segundo, deri
vadlos del rio Ebro, con destino a 
servicios de la estación de Zarago
za.—Página. 510.

Resolviendo el expediente y proyecto, 
de ohras de captación, conditcciÓ7i y 
Uistribudón de aguas subálveas del 
rio Torio, para e í  abastecimiento de

con todo ol sue'f'-’e y abonándoles ío s“ 
haberes .con cargo  al presupuesto  
de Instrucción  ‘públioa desde el d ía  
en que los hayan dejado de pere i- 
b ir en las Escuelas de N áutica,

Los P orteros civiles de las E scue
las de N áutica que no reú n an  las 
coiidieiones precisas p a ra  fo rm ar 
paute del Cuerpo de P o rte ro s  debe
rá n  sor declarados cesantes, .si ya 
no lo hubiesen sido, con la fecha en 
que (ieja.ron de p re s ta r .servieio en 
ciiclias Escuelas.

De Real orden lo digo a Xb E. p a ra  
su eonoeim iento 37 dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 22 do Ju lio  de 1924.

P. D.S

MüBLBIlAé

Befiores S ubsecretarios de. M stru c - 
ción pública, de Marina y Oñcial 
m ayor de la J e fa tu ra  del Go
bierno.

; ...

í[PMÍAÍiH BiííiLSm

E S Í A I I O '

REAL ORDEN
Íím o. Sr.: 'Visto el in fo rm e emati- 

d o .p o r  la O ñoina E spaño la  de la 
Sociedad de Naciones, en el que-hace 
re sa lta r  los em inentes servicios 
prestados por ios Srcs. D. Caados 
Espinosa de los Mciiteros y Berraeji- 
11-0 y D. Joaqu ín  M ontagui y  Miró, 
como individuos de la re p re se n ta 
ción españcla en la  Sociedad de N a
ciones, é!i dondo su actuació,n ha 
sido llevada en todo momento., con 
el m ayor celo e in ie ligepcia , siendo 
en m uchas de las reun iones la r e -  
p rcoentación española w ia  de las 
más distinguM as, p resen tando  fre -

la ciudad ele L eón .— 'Página 511’̂ 
A n e x o  1 J — • B o l s a .— ■ S u b a s t a s .— ■ A d -,

MINíS^rUACIÓN PROVÍNGIAL. —  A n u N-]
cios OFICIALES DEL Bauco de Espa- 

"ña {Sevilla), La Mutualidad Espa-i¡ 
ñola, Banco Cooperativo del Córner  ̂
do  y  de la Industria, Compañ/ía del 
Fer'rQcarril económico de Yalladoliá- 
a Medina de Ríos eco, Co inandancia 
de CaroMneros de Lérida, Sociedad 
civil de obligacionistas de la Socie-*, 
dad Españóla de Ferrocarriles se-̂  
cundarios. La Gresham, Banco Casu 
teUaíio, Sociedad Eidráiilica Scntu  
llana'\ Sociedad Anónima Española 
de Colas, Gelaívnas y Abonos; Edicttí, 

Anexo 2.°—-Edictos.— Ĝuadros estâí
D ÍSTICO S.

cuentcmente informes b2'’ilIantGnien^ 
te sostenidos por dichos señores,^; 
niereciendo siem pre la  aprobación y;: 
en m uchas casos la  adopción ele 
particulares formulados, interprolaTi-í 
do fielmente los acuerdos clel (;h)]3ior-<‘í 
no de S. M. y empleando con la ni.ryoi?,j 
oportunidad las facultades discrQciO'?| 
nales que les fueron .concedidas, sieriN'í 
pro inspiradas en los .sag.raclos iiiiejf 
reses de la Patria, fr

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digq! 
nado d isponer que la concesión dd 
la G ran Cruz de la Real Orden de'[ 
ísahel la Gaíóliea, con la  que fiie-<[ 
ron  agraciados ios señores Espinos3[ 
de los Monteros y Montagut, en 7 de'i 
Junio último, se considere co.rn.preíi4 
dida den tro  del .beneficio estableció 
do en ei p á rra fo  tercero  del artículo', 
13 de la v igente  ley Reguladora deli 
im puesto  sobre G randezas y Títulos¡ 
G ondecoraciones y Honores, habiein̂ - 
do lugar a la devolución del inrpoN: 
te de los derechos si p o r alguno de’’ 
los in teresados se h u b ie ran  ya saq. 
tisfecho. '|t

De Real orden lo digo a  V. 
r a  su conocim iento y  'efeciGS. 
se expresa-,n. .Dios guarde a L 
m uchos años. Madrid:, 15 dA Julh|̂  
de 1924. !|

El Stíl>3ec?etano encsu^'ado del ácspachíjt 

ESPINOSA DE DOS .MONTEROS-’'
' t'-"

Señor Suhsecreiarío  -encarganio 
despacho dei M inisterio de 
cienda. i.

REALES ORDENES ^'1

Bxcmo. S r.: Accediendo' a lo 
lado por D.. AntGnio Domíngnez 
náudez. Juca de prim era instancia |  
Avila, y de eo.níormi4ad le 
bloc ido en ei Rea! decreto éo 30 < 
Marzo de í9 ílp  í
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S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te n id o  a 
hien deG lararie excedente.

De Real oTden lo digo a V. E. a los 
•efectos oportiinos. Dios gucaaie a Y. E. 
:inuGhos añas, Madrid, i7 do Julio de 
,1924,

Ei Subsecretario eacarg-ado dei
GARCIA-^GOYENA

'Eeñor Presidente do la Audcncia .úq 
Madrid.

limo. S r .: Accediendo a lo solicita
do por D. José Segundo Maiisilla y 
M artín, R egistrador de la Pro-piedad 
de Zañfa, de segunda cla.se, y de con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 297 de la ley Hipotecaria y 
427 do su RegiamcnLo.

S.'M, el Rey (q. D. g.) se lia servi
do declarar en situación de exceden
cia voluntaría a dicho Registrador, por 
tiempo no menor de dos años, pasados 
los cuales podrá volver al ser vicio ac
tivo, si lo solicitare, en las condicio
nes que establecen los artículos men- 
icionados.

De Real c-rden lo digo a V. í. paia 
su conocimiento y efecto-s. Dios guar
de a y .  I. muchos años. Madrid, .22 de 
Julio do 1924.

Ei EabBeoietai’io eacüí'gíiil-3 íiol istlblstavio.
GARCIA-GOYENA

Beñor Jefe superior ,de dos Registros 
y del Notariado.

l A R f i l

REAL OR.DEN
ETCcmo. Br,: Para cubrir las vacad ’ 

tes que se produzcan en la  actual 
plantilla de la clase do Ordenansa^s de 
Semáforos, después -de ingresados los 
excedentes del último coucurso,

S. M. e l R e y  (q. D . g .)  se  h a  serv i
do disponer se cO'nvoquen piasas 
de la citada clase, con arregid ál . a r
tículo 123 del Rcglanrento orgánico 
diñ Cuerpo de Vigías de Semáforos. 
Con los aprobados $e cubrirán las v a 
co ut es que vayan ocurriendo por el 
número de orden que obtengan., con 
arreglo a sus servicios. Los concur
santes deberán ser cabos de mar, pre- 
fersntGB o marineros de la ArmcMa 
que hayan sido licenciados con bue
na nota y tengan ocho años de ser
vicios, cuando menos, quedando ex
cluidos de este concurso los maes
tres y los cabos do 'Artillería y de 
cañón, caso de q u e  estas dos ú lti
mas clases no posean ade-más el noim- 
Imamiento de cabo de mar.

A los marineros de la Armada se

les sumará el tiempo de servicio ac
tivo cornel de reserva.

Los aspirantes a estas plazas debe
rán reunir las condic-iones sigui-eníe/S: 

No pasar de treinta años de edad, 
acreditada con la certifícavción del Re
gistro civil debidamente legalizada, y  
observar buena conducta, -acreditada 
también por certificado de la Auto
ridad municipcd local o Jefe de ciuien 
dependan, si estuvieren prest.ando 
.servicio activo; salosr leer y escribir, 
a cuyo fin harán de su puño y letra 
la solicitud, y acompañarán a .ella los 
documentos ,j ustificativos anterior
mente mencionados. Ante el Jefe de 
■quien dependan, si está en servicio, 
■Autoridad de Marina .del lugar donde 
resida, si no está en servicio, y a faL 
ta de ésta del Alcalde, leerá y escri
birá lo suficiente para que dicha Au
toridad pueda' informar sobre •este 
punto en la misma .solicitud del con- 
cursantO; uniendo a olla el citado-es
crito.

Toda instancia que no venga acom
pañada do los docuinCilios que áo reJ 
quieren so tend rá  como no .admitida. 

Dichas instancias, con sus corres
pondientes documentos, deberán ra 
dicar en la Direoción gnnsral do .Na
vegación en el plazo improrrogablG 

■ do trein ta días, sin contar los festi
vos, a partir do la fecha de la .publi
cación de esta Real orden en la
CETA DE PvÍADrJD.
. De R-Gal orden lo digo a ¥ . E. para
su GQno,GÍ.mÍ0rito y circulación. Dios
.guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 do Julio de í'924..

131 Gen-eral encargado • del • d'espaeho,

HONORIO OORNEJO
Beñor Director general de Navega

ción. Beñores Gapitanes generales 
do los Departamentos de Dádis, Ee- 
rrol y Gartagena. Beñor Gomanoaii-
Í8 general ■de la Escuadra de ins
trucción. Señor General Jefe de los 
servicios navaíes dei Norte tíe Arri

sca. Señores Comandantes de Mari
na y D irectores 'Iacales do Navega
ción, .........

w m E w w í

'REALES D R D E N m
lim o. Sr.: Yisto el expediento

prom ovido’ por D. laduardo Cortés 
Jinrén.ez., A uxiliar de p rim era  .otase 
de la .Adm inistración do R entas pú 
blicas de G ranada, en solicitud de 
am pliación de licencia por en
ferm o,

S. M. e l  R e y  (q. D. g.).,.dQ .acuer- 
do con lo in farm ado p o r  bu -inme

diato Jefe, se ha servido prorrogare- 
la por un mes, de conform idad con’ 
lo dispuesto en el caso segundo dei 
artículo  33 del Reglam ento; d u ran 
te cuyo plazo sólo devengará ei in— 
teresado haberes, a m itad de suel
do, los prim eros quince días, que
dando sin  él los quince restantes,;

Be P\-eal orden lo digo a Y. I. pa-f 
ra  lo,s debidos efectos, con devolu
ción del expediente mencionado,- 
Dios -guarde a Y. I. m uchos años,' 
Madrid, 18 de Julio  de 192^4.

IBl Babsscref^rlo encargado dcl
G031RAL I?

Señor D irector gensi’al de RentasI'
públicas.

Timo. :Sr.: P a ra  dar cum piim íeii- 
:to a la Real orden de la P residen 
cia del D ireciorio M ilitar de 9 deii  ̂
actua.l, referen te  a la provisión ds 
las A dm inistraciones de Loterías,

B. ‘M. el Rey (q. D. .g.) se ha ser-'* 
vido disponer:

Que por esa Direcció.n gene
ral &9 anuncien, desde luego, coif' 
arreglocm íIo [prevenido en la citada; 
Real orden de 9 del corrien te  mes^ 
todas las A dm inistraciones üe Lo-k 
terísb que en la actualidad existan: 
vacantes o servidas con nom bra
miento interino o provisional, qua: 
se hállen en alguna de Las sigu ien
tes nondi.cio.nes:

a) Que el im porte do la com i
sión por venta de b ilM es en* el ú l
timo año haya excedido de 3.GOO 
pesetas.

R) Que no excediendo de d icha 
'cantidad los productos de la Admi
nistración, ha.ya sido declarada d.e- 
s ie rta  por él J lin iste rio  de la  Gue
rra , después de haber sido com u
nicada la  vacante  con crreglo' a .lo 
prevenido en la 'hw  de Ifi do Julio, 
do 1S85, o que, habiendo sido ad
jud icada a un Sargento o licencia
do del E jercito , h rya  transcu rrido  
él piaXG legal sin haber tomado po
sesión él nom brado.

Rv Qae pnra 'las vacantes que’ 
.sucesivam ente ocurran  so vaycB; 
nublioando m ensual m ente los an u n 
cios a q.u.0 se refiere ía reg la  p r i -  

miera de la Real orden de 9 del co
rrí en te mes a medida que se cum 
plan las condiciones indicadas -eii 
el núm ero an terio r.

3.'' Que se defcrraine en los ex- 
nrcscdos a.nuncios que las instan
cias solicitando’ las vrcan tes quif. 
habrán de presentarse en esa Direc
ción general dentro ue los trerniíi 
días nalurales 'orgoioníes a la  
eha de ía OacS‘1 ’'a 'hissf,#'.
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ten los indicados anuncios, y .guo 
én la, soluíitiidí deberá íiadéliSe, SQiis- 
t’ar la Administración que preten
de, los ttiedios' de \’ida dei aspiran;- 
:té, si disfru|n pengión y su  cuantía 
y' éi númoró de bijos b hermanos 
;^üe cbn ' |u | reoursós sostenga.

4.° Que; Ía| ÍAdministraoíoñes de 
Loterías güe, Ub hayan sido solici
tadas por viudas o, huérfanos de 
funcionáriOs públicos, dentro del 
feprésado 'plazo, se ánünbiep núe- 
yamente ©n lá QAGByÁ eoii lá relá- 
eión de vneanteé Úéi 'siguiente me.s, 
y caso de fesúllap ñtíeúamélfte de
siertas, se pro'^an éon; ib re^ o  a 
iñs dísRosiclones g en era le s  dd tó  
ivígente ínStrueoídn de to terías.

De Real orden Ío d ig 0 ''á'3í< I. p a 
ya lo^ efeeto l i^ rr^ p p n síi^ fe ií
í)ios p a r d a ;  i; 'w* ^
f M r í a í t t : 1 | ' ; Í í ^

El Kub8ccretÍrio  eni€
■ m

Peñpr ,jR Í® ||lirE ÍÍ

e o t t i l í i i íO i

. RBAI,iEB ORDENES

Ilmo,*Si%3 l M
yadas is
yiai pQí U  ¡fiuStaycy m  
José Pelíio^ií Llimona, splí<rflái0c  ̂
declare #oialixieíité «pe Ú  
procedimiQnto! -^eteniiíáís- 
eonseryacíéií Se cadáy®és e l 
ble de igiial modo que los íííétódol tíd 
embalsamamiento; :a^í.üalnienie cst^-: 
bleci4oi3 cón sü|eoiéü % lóg ddl iuodor. 
ios Ajados poj el párrafo poyónd del 
artículo .134 cíé l i  yigénte instrucción 
general de Sanidad pública;;

Resuliándo que a la referida ins
tancia se acompaña':;

1 /  Nota eócplicatiiy^ í|el prócied -̂: 
miento “A etern ita sd e ia llá iid o  lá 
manera de operar y, lo.s líquido^ y sus-, 
tandas que en él se emplean.

2y Gopia legalizada' de .un aota no;-: 
tarial, en la que ge liace constar que 
el 19 de Febrero ;4e 1917 fué depbsf-: 
lado en una urna en el Hospital Glí-. 
nico de Barcelona el cadáver de uÁ 
hombre con objeto de c;o;nservarlé 
mediante el procedimienta “Aeterni- 
tas”. .

3 , 0  Una certificación firmada por el 
Doctor Martínez Vargas, referente a 
observaciones científicas efectuadas 
durante siete año's en el cadáver en
cerrado en una urna en el Hospital 
Clínico de Barcelona para ensayar en 
§] el procedimiento “Aeternitás”.
. á® Certificado del Catedrático de i

TópniQa anatóniica de la Facultad de 
í^edíoina; Úe íá Universidad fle Bar- 
colotta, en el que sg consignan 1® 
¿nisiUÓs hechos afirmados p oú el Dód- 
tdr Maftíñéz Vargas.

5.0 ^opia legalizada de un acta 
notarial h;aciendp; reférenoiá que él 
;día ;iv de Énero; de :1918 füé metido 
dentro de una urná do ?éi?isíal, nn la 
íí'á^üilad de Medicina; de la ííniyersí-- 
daá tíe Madrid, ei cadáyer de un 
hombr.e; c;on objetó de experimentar 
;lqg ‘efó0t®  con.séryadóres del próee- 
dimjeíiió' ‘‘Aeternitás’̂ .

GeHificado del Ariiculadorj aná- 
Jpiñicó; ;de la Facultad deYtóediciñá de 
;Madidd, en el que estudia las módiñ-r 
;dáC-ioheg qbseryadas duraníG seis años 

| í  l lS ^ e r  intyóducido en lá ürtik 
eñ l ’.® ;de Éiiéro de .idí8.
' ffós fótogr^íás del cadáver

^p§gtep/to en el .Hospital Clínico de 
i |m lt id ó 'a i  procedimiento

i :
; RgguUandÓ que la Real Academia de 
YtfMjeíi^á' iñfóímaji 
• p iP  el proc.ediraiento do mo
mificación y; embalsaiUlUiiento conoT 
cido con el mombro de; “Aeternitas”- 
es de positivos resultaiclos prácticos.

(Qqq }0- experiencias realiza- 
;erí el Hospital Clínico de Barce- 

lóñaí eri lá Facultad de Medicina 
Sfádríd d t o  que ee ajusta a lo
^xígMoi por la Instrucción de Sanidad 
/vigente, que en el módeio número 2 
.de ;^balsámam)ientQ p|d;Ó qúe éste di- 
ficulte.la cbrrupción tíeí c¥dáver por 
un el-páóió; de; íiempo' que no baje de 
Óircó; a\ diez años y 'que' garantice su 
iiíqcuídad y  - asepsia;.

S> ,Oúe el procedimiento de refe- 
|:enbia' pü'óde y debe ger considerado 
oóinó; práciicámeñté .bbhejficioso y u li- 
íhabló rde' igual modo qúe cualquiera 
otro' de ióg áctuálmente establecidos y 
ácépíadós; por ía Iristrucción de Sa!- 
nidad yigente":

Goiísiderando qui todos dos infor
mes relacionados; coinciden en afirmar 
que; el embálsamámiento y momificl- 
íióñ  de log cadáverjes ge obtieñe por 
el p'rocedimiento “Aeternitas” de un 
ínodc) no; menos perfecto qúe cual- 
qúierá: de los ya' conócidos y general-: 
píOñté usados, teniendo' sobre éstos al
gunas' yeútajars técnicá's’ qúe le hacen 
más; e:^editivo, más breve y, sobre 
todo', le quitan ese aspecíó de autOip- 
sía que cotí 'sus incisiones, inyeccio- 
nés y  vé'ndajes hacen del embnls.nrne- 
miento' una operación que sólo en ca- 
SO.S extremCfS es aceptada por la fa- 
miliá,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que ei procedimiento 
“Aeterniías’' puede emplearse de 
igual ínodo que .cualquiera do ios ac

tualmente. utilizados, ,Qp.n sujeción ai 
íóis dos .mo.delo;s que fija el párrafó 
pqyeñó del articuló 13.4 de la yigente 
instrucción general de Sanidad públi^ 
cá para la conservación temporal y 
para el embalsamamientó completo.

Lo ;Que de Real orden digó tí V, I. 
para gu cóiiócimientó y éfecto.s; cóñ- 
liguientes. Díó;s guarde a V. í. mu'-: 
clips años. Macírid, 2.1 de Julio 
do Í924.

E l SiiOsecretario encargado del despacho,
m aRt i n M  A Ñ ibo  

Señor Director general de Sanidad.

limo. ,Sr.; Examinada.s las condi
ciones .qué coiicurren en los paxdi-̂  
dos judiciales que .se inencionan y 
de apuerdó con lo propúesto; por la' 
Comisión .Central contra , el Palu
dismo, y en yirtud d.e lo, que dispo.- 
iíe el artículo 6.® déi Real decreto 
de. 14 de Junio del ;corriente año, .se 
declaran zoiias palúdicas, quedando; 
sujetas á lo, qué e.n el artículo 7.® 
de dicha Real órd.en se ordena, las 
que ,a continuación .sé indican: 

Provincia de Cácere.s: Partido ju
dicial de Jarandina dé la Vera, de 
Ñayalmoral de la .Mata y  de Pla- 
sencia.

Provincia de Badajoz: Partido ju
dicial de Oliyenza.

Provincia de Toledo: Partido ju
dicial de Talavera de la Reina.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para ios, efec.tos op.ortunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Julio de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director ge.neral de Sâ nidad.

Excmo. Si\: Teniendo presente las 
repetidas quejas elevadas a esté Mi- 
ni.sterlo por diferentes Colegios Mé
dicos y Fa;rmacéutioos y por “La Es
pecialidad Farmacéutica”, .solicitando 
pportunó c.órrectivo para lo.s explota
dores de algunas especialidades far
macéuticas que, guiados por el exce- 
;siyo afán de lucro, conceden ta n  los 
por ciento, dáÜiya.s, regalos, etc., a 1"̂ 
Facultalivos que las prescriban, . 
considerando le.sivos para la inorai . 
ética profesionales estos ófrecinuc v̂.' 
tO::‘,

S. M. el ÍUíY (q. D. g.) ae.iia sen '
disponer lo siguiente:

i r  Queda terminantemente pí- 
bida toda propaganda directa o 
r o c í n n s e n t o  r e m u n e r a d a ,  • d r i g i d a ’ ft..^?^ 

Facultativos que las ordo a en.
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2^  Se procederá a la clausura de 

aquellos Laboratorios cuyos propieta
rios contravengan esta disposición, 
anulándose el registro de las especia- 
1 id ades c o-rrespondi entes.

De Real orden lo comunico a Y. E. 
ípara su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 2 2  de Julio de 1924.

El Subsccrotarlo encargado dél despactio*
MARTINEZ ANIDO 

Beñor D irector general de vSanidadc

REALES ORDENES
Exaniiinadas las reclam aciones fo r

muladas dentro del térm ino legal y 
tram itadas por las Secciones adm i- 
nisiratiyas oportunas con tra  las ad - • 
judicaciones de destino con ca rác ter 
provisionai cóntenidas cji la Orden 
de la Dirección general fecha 10 de 
Abril último (GAcnrA del 21) y po-r 
el sexto turno del artícu lo  75 del E s
ta tu to  vigente, y yistas asim ism o las 
jcomunieacioines de dichas Secciones 
admdnistrativas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que debidam ente com proba
dos los fundam entos que respecti
vam ente exponen cada una do las 
interesadas, se estimen las fo rm u la- 
das por doña Juana Iglesias E ernán - 
doz, doña Angela Martínez Lozano, 
doña E ncarnación Turrado Riesco, 
doña María C. Marlínez Gonziilez, 
doña Juvencia M artín Yaquerizo, 
doña Casilda Aurelia Calzada y 
Qukitana, doña Isabel Patino  Gars- 
tro, doña Edelñna de las Heras .Eor- 
Tiández, doña Ramona Aracil G ar
fia, dorni Emilia S ierra Pcroz, doña 
M aría del C. B uján y de Castro y 
doña M aría Isigar Pérez.

2.® Que se desestim en, de con- 
formidad poii do i,nfoiunadp: por las; 
Secciones jadniinistratiyas, las fof- 
muladas p o í idona .Manuela iMoyer 
Guardiola, doña ;Ma,ría Biyeró Aima-< 
ro, doña ¡Amelia de la Torre: Rúa, 
doña Araoeji Gárdeta Martín, doña 
Agueda Gaixiía .Conejero, doña Isabel 
Pasao Arribas y  doñaj Antonia Ro.A 
dríguez García, toda; vez ;que sus re^ 
clam aciones carecen: de :fundamen;-. 
to legal, ya que -si bien es éiarto :so-: 

.Pcitaron por éuárto tupno la  adjü-. 
(Mcación' de las yacantes rec lam a-

. t r  >. 0 0  ]o es menos lo h ic ieron  en 
ia cunvocaíoria d o rsem eslre  que f i

nalizó el 30 de Jun io  últim o y cuyo 
a rran q u e  p ara  su r tir  efectos era de
1.® de Enero, siendo las yacantes 
adjudicadas producidas liasta 31 de 
Diciembre, en cuya fecha eran  de
siertas y resu ltas del sem estre ad
judicadas, de conform idad a lo dis
puesto Ciii el artículo  97 do! EstatiiLO 
y Real orden d,e 30 de Noviembre de 
1923, y como se hacía constar ade
m ás en la Orden de adjudicación 
provisional.

3.® Que se anulein las propuestas 
a favor de doña M aría Rosa Miño, 
doña Blaría Yirtudes Yaldiyieso del 
Yiílar, doña G uadaluje B ajo Ibáñez, 
doña Josefa Ocaña'Lóp^ez, doña F e 
lisa  Ib arro la  y doña Brígida M ora
les Romero, las dos primeras, por 
cuanto  según inform e de las Sec
ciones aidm inistrativas contaban 
cincuenta años de edad antes de. la 
publicación de la  Real orden del D i
rectorio Militar de 17 de Septiembre 
último; las de las señoras Bajo e 
ibarro la , por haber .renunciado sus 
nom bram ientos y las restan tes poC' 
haber obtenido ya Escuela en. p ro 
piedad.

4.® Que de conform idad con los 
inform es de las' respectivas Seccio
nes adm inistrativas se desestim en 
la presen tadas por doña P atroctn io  
Rodríguez M artín, que en su oñcio 
de petición consignó la provincia de 
Huesca con an terio ridad  a la de 
B urgos; la de doña Concepción P é
rez Rico, por no ovisíir vacantes de 
las preferidas al llegar su ñúm ero , 
la de dofna Camila Casas, Prado, ya 
que 110 ha lugar, toda vez que quíG 
da rectificada la propuesta provisio
na l; la de doña M aría de la Con so- 
lación González Suárez, por haberse 
hecho la adjudicación con arreg lo  u 
los datos facilitados por las Seccio
nes adininistrativas; la do doña Ma
ría  Nieves GuUéri^z Fidalgo, ya que 
no cum plió >0 (bsjiuesto on la Orden 
de. 5 de F ebrero  ú.iJimo; la d̂ q doña 
Domátila Yillayeride llstjéy, por cuan-. 
to que la fecha de la vacante de Itt 
Escuela de. San Yíceíite-Grove es la  
coíisíignada en: que M  produjo en; 
arreglo escolar que hizo variar Bu 
denso, pssando á ;ser iínferiór a 501 
habitantes; la de doña María .Con-: 
;cepcióri Yélez Ruiz, ya que las ad-̂ . 
judicaciones m  hicieroií ateudienldó 
a las fechas dé las vacantes; la ;de 
doña' María Mercedes Campos; 
yador, po.r .no existir yacanteB éif la’ 
provincia preferida’ hl llegar á Sú 
núm ero; la de doña ;Clotildé Ramí-. 
res Santos, p o r igual causaj Ja dé  
doña Juana PenañDenítez:, por h q t

haberse acogido a la citada Orden 
de 5 de Febrero, y la de doña Fran
cisca Ma.:J.iueIa Arias y Calleja, por 
no poderse o.stimar el derecho que 
otorga el Estatuto a los Maestros 
propietarios consortes a quienes to
davía no ostentan esta' condicióiiu 
que nace de la posesión en la E s
cuela.

5.® Que cOin las alteraciones que 
se derivan de las reclamaciones es
timadas y de la revisión de las pro
puestas provisionales se entiendan 
nom.bradas definitiyamente con arre
glo a la siguiente relación:

(X).—^Doña María Encarnación Ji
ménez González, eoníirmada en la ])ro- 
puesta.

1.-—Doña María de los Dolores Be
cerra González, ídem id.

(X).—Doña Emilia Sierra Pérez, Las 
Mellizas (Málaga).

2.—Doña Teresa Frailo González, 
confirmada en la propuesta.

3.:—Doña Ana Rivero Gutiórre.z, ídem 
:fdom. - p' "v 'Vi i " ñ. 'v : ■•vT

4.—Doña ñUrginia Fernández Co- 
rcnsana, ídem id.

5.—Doña Regina Luisa Paiom-H 
ídem id. '

(X).—Doña María del C. Bajan Cas
tro, Mayanca-Oleiros (Coruña).

(X),—Doña Ramona Aracil García, 
Almudena-Caravaca (Murcia).

(X).—Doña Enriqueta Mas ll)ar*a, 
Cerrolobo (Albacete),

0.—Doña Concepción Rico Feinán- 
dez. Los G.ázquez-Yélez R.ubio (.Alme  ̂
ría).

7.— Doña María Gonlrcras García, 
SerradicDCasas Ibáñez (.Albaceie),

0 __.Doña Concepción Pérez Rico, 
contirmada en la propuesta.

10.---Doña Luisa Rodríguez AriaSy 
ídem id.

12.—Doña Jcaquina González Me- 
néndez, ídem id.

1 3 .:—Doña María do ios Dolm es 
Sánchez Guerrero. Borrical (Alrueidaj.

'1 4 .__Doña Mariana Pardo ,b.crea, 
Buntagla (Almería).

15.—Doña Clotilde Ramírez S:m!ov. 
BeniceLFondón (Almería).

J1 7 ,—^Doña Juana Peña Boiutm., ( f n- 
ñrmada en la propuesla,

i'9.—Doña Carmen García G'nr-alcz, 
Benzas-Bulpi (Almería).

21.—Doña María Yalor Savmoa. cou- 
ílrmada en la propuesta.

g2.—Doña María do la Conccn'i:U 
Losada Amero, Ydlac:'es-Elc.-iC-' íIo h  
Sierra (Albacete)’.

23.—^Doña Pomitila Yillavci’fir ha- 
joy, conñrmada en la propuesi i.

24.— D̂oña, Emilia Gómez Yscr-br, 
..ídem ^ ^  —
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—Doña María Antoiiia Peña 
eía, ídem id.

2Z\ —Doña Virginia Garéía Rodrí- 
g\iez, ídem id.

90.—Doña María Abalos Lacamb'gii, 
ídem id. •

29.— Doña EnriQueta Ciscar de 
EríaSj ídem id.

30.— Doña V irginia EnGarna.cióii 
G anibín M artín, ídem id.

3 D— Doña M aría A ngustias P é
rez Gnnzález, S an ta  Ana (Alba
ce te ),

32.— Doña Amalia N ogueira Re
yes, confirm a da en la propuesta,

(X ).— Doña Luisa F ranco  de los 
Ríos, G ascueña del B ornora (Gua-- 
dale-jara).

33.— Doña Joseía  del L lano
Allande, confirm ada en la propues
ta.

3 4  . Doña Rosario Ruiz Sánchez,
ídem id.

3 5 ..—Doña E loísa Pardo Lorca, 
Villar del Aguila (Cuenca).

3 3 .—Doña Francisca Raíada Porras, 
eonñrrnada en la propuesUi.

3 7 , Doña Dolores Gannondía Equi-
zábal, ídem id.

3.3 , Doña Finncisca llubio Carrs-
tero, Laguna Seca (Cuenca).

3 9 .—j3oña Dolores Losada Lozano, 
Ferrazas Gastrovido (BUirgos).

4 1 .—Doña Carmen García RodrL 
gUGZ, ccnñrrnada en la propuesta,

42 . Doña Josefa García Muñoz,
Muebla d.ei Vallés (Guadalajara;.

43.—Dcña María del Amparo Rodrí
guez, confirmada en la propu^sía.

44.—Doña Amalia García Ajada, 
,Jiem id.

4.3 ,—Doña Carmen -Lópnz Mora, 
ídem id,

4 7 . Doña Amparo Otero Batana,
Oleiros-Silleda (Pontevedra).

49._j3oña Ella Quitio Molina, con- 
ilnnada en la propuesta.

50.—Doñea Dolores Rodrígncz Rivas, 
Idem id.

5 1 .—Doña Constancia Beato Salga
do, ídem id.

52.—Doña Garraen Córdoba López, ■ 
ídem id.

53.-___Doña Catalina Pagáu Ozore:?, 
Vilameáii-Formiños (Ponlovedra';,

54.—Doña Elisa Cantos Monóndez, 
fconñrmada en la propiuís-n.

5ñ.—Doña María Luisa Mallo, 8 an~ 
tam era-Rioírlo (Guadalajara),

56.—Doña Andrea Medina Cabczu- 
tío, Lires-Cee (Goruña).

57.—Doña Isabel Oordoy Pcricíu'l. 
eonfirraada en la propuesla.

59.— Doña iBabel Ibáñez Díaz, ííi-e.r\j, 
,fdGrn«

60.—Doña Dolores Díaz horfnpx  
iúem tú.

.0:1 _ D o ñ a  María do los Dolores Cas- 
tejón, ídem id.

62.—D-oña Veiúiira Castro López, 
Ser-Santa Comba (Goruña).

63.-—Doña María dei Carmen Péroz 
Vázquez, Cortes de Eapiña (Guaclaia.» 
jara,

64.—^Doña Ccíulia Bailado Alvarez, 
confirmada en 'la  propuesta.

65.—Doña Elvira Frade Fojo, Bor-; 
nei/ro-Gabana (Goruña). i

6 6 .—Doña Nicasia Lengomín López, 
coníirmada en la propuesta.

•6 '7 .—Doña María del Cuarmen Gal- 
van, Gastelino-u do BasoUa-Baseü'a 
(Lérida).

6 8 .—Dona Antoiiia Araceli Bautista 
Kubro, coriíirma.da en la propuesta.

69.—^Doña María de los Dolores Or- 
go-nrsta Belda, ídem id.

70.—Doña Boiiifacia Ocaña líerdu- 
go, ídem id.

71.—Doña Caitmen Carvajal Balsa, 
PteberdecliamVillar do Barrio (Orense).

7 3 .—^Doña ^íaríá Aurora G arda 
Martín, coiiñrmoyda en la propuesta.

74.-—Doña' Ana Mercante Perelló, 
ídem id.

75.—Doña líieves Gómez íriarte , 
ídem id.

76.—Doña Carmen Santos Orcedia- 
110, La Nava-El Ordial (Guadalajara).

77.'—Doña Alfcnsa Blanco RocRí- 
gue.z,’confirmada .en la propuesta.

79.'—^Doña Escoilástica Valdivia Cas
tro, Barrio de Santa Marina (Burgos).

8 6 .—-Doña Carmen Rodríguez Sán
chez, Algora (Guadalajara).

81.—Doña- ratrocinio Ruiz Glieca,
. Hontanares (Guadalajara).

8'3.—Doña Enriqueta Banclio Miña- 
no Peña, confirmada en la propuesta.

84.—Doña Manuela Albeón Ríos, 
ídem id,

85.—Doña Elvira Babamonde Bel- 
irán, ídem id.

8 6 .—Doña Dolores Mt3reira Arán, 
Bareida-Enfesla (Goruü.a).

87.— Doña ínés Santa Isabel y 
A ríucha, ccnñrrnada eu la p ro 
puesta.

8 8 .— Doña M aría Josefa  Blanco 
Ramos, Gastill de G arrías (B u rg o s).

89.— Doña Jo sefa  H errera  M uriel, 
Mr.ean.chel - C ifuentes (G uadata ja - 
ra ) .

96.— Doña A laría de las Nieves 
G arcía bLavarro, confirm ada en la 
propuesta.

91.— Doña Consolaoión González 
A'lvarez, ídem ítí.

,95.— Doña P lácida González Al
var ez, ídem id.

98.— Doña M aría do las G. Re
dondo F lores, ídem id.

(X).— Doña Edeifm a de las He-

ras Fe-rnándoz, Gallegos del Río • 
(Z am o ra).

99.— Doña PurificaGÍóii G arridp 
Fernóuides, Las Cabezadas (Guada-^ 
la ja ra ) .

160.— Doña Victoria Novás Laser-^ 
na, confirm ada en la propuesta.

101.— DoSu M aría Gonoepción; 
Vadallo Novrr, ídem id.

1 0 2 .— Doña M aría do la P. de, 
Diego íluiz, ídem id.

103.— Doña A urelia Fernández 
L laneza, ídem id.

104.—Doña Juana Estela de la G.: 
H ilarte Viéoiido, ídem id.

105.— Doña M argarita  deL Río; 
González, ídem id.

106.— Doña A lejandra González 
López, G arab irs-P radales (Se^_|ovia)'^

107.-—Doña M aría Leonor Gres-* 
po, Vilacoba-SalvalTerra de Miño; 
(P o n tev ed ra).

108.— Doña María fie la G. M artíií 
y M artín, eonfirmafia en la p ro 
puesta.

109.— Doña M aría de la G. Gu-< 
tiérrez Angulo, ídem id.

110.— Doña H ortensia Ortiz Sán-t 
d iez, ídem id.

1 1 1 .— ^Doña Rosario P arejo  Aguí-* 
lar, Geimado Manzanéela (Orense)v

1 1 4 .— Doña P au lina  G arcía Lo-- 
renza, conílrriiafia en la propuesta.;

1 1 5 ,— Doña V ictoria do los Ríos. 
Fernónifiez, Castro de Sanabria-Co-* 
breros (E am o ra ).

(X).—Doña Visitación Astraín, con-; 
firiniada en la propuesta.

1 1 6 —̂ ^Doña iifiriana A. Ruiz Goe- 
lio, Donvidas (Avila).

1 1 7  . Doña E n riq u e ta  Giendones;
Díaz, confirm ada en la proipuesta.

1 1 8  .  Doña M ariana A nguitá.
Goncéíro, ídem ícl.

120 . Doña Segunda Mercedes Hor-?
tolano, ídem id.

121 . Doña Josefa García MniñoZp
ídem ífi.

.122. Doña María del Carmen Mon
tes López, Las. Parras de Arenas
(Avila). .

123. ^Doña Trinidad Bueno Viejo,
confirniacla en la propuesta.

1.24.-—Doña Martina Menéndez Al-; 
varez, ídem id.

1L5.—Doña Josefa Fernández; Rodri-t 
gue¿5, ídem id.  ̂ g

126. Doña Carmen Vicente LDeaJ 
ífinrn ífi.

(X)—Doña Remedios Herus Vélez', 
Idem id.

127.—Doña Cecilia Villanueva de lá 
Fuente, Torna (Oviedo).

(X)—-Doña Elena García Hernández, 
eonñrrnada en la propuesta.

128.—D o ñ a E leuteria Aramburp 
Martínez, ídem ídc



G a c e ta  B e M a d r lc l . - N ú n i .  2 0 6  ' S 4  J üÍ ío  192:^ ■

132.-—^Doña Consolación Carretero 
Perre, Umbrías (Avila),

133.—Doña Purificación Rodrígnc-z 
JvIarLín, confirmada en la propuesta,

13'G.—Doña Valentina Gonsuelo Po- 
ledo, íd-em id,

137.—Doña Rosario de Lara Delga
do, ídem id.

139.—Doña Jacinta Aparicio Mon
tero, ídem id.

141.—-Doña Tomasa Villa Cid, ídem 
.fóorm

i-42.—Doña Rosalía Carril Márquez, 
Rorribas-Grado (OYÍedo).

145. D a ñ a  Brígida Enmíngiiez 
Martín, Fuentes de Mazueco (Sala
manca).

152.—Doña Manuela Cordero Do- 
miiigiiGz, coiiíinna,da en la, propuesta.

153.—Doña María Trinidad Meiién- 
ídem íci.

154.—Doña María Díaz Corral, Idem 
Idem.

155.—Doña ' Felipa Alonso García, 
.Tracastro de Fornela (León).

158.— D̂o-fia Benita Menéiidez Suá- 
yez, Álienes-Luarca (Oviedo).
^159.—LSonu Marta Hernclndez Mar- 

lín, confirmada en la propuesta.
lo3. Doña Dionisía Montalvo Ki- 

iVera, Entrepaños - Asturianos (Za
mora).

164.—Doña María cíe la Concepción 
Cnmiana y Quintana, confirmada en 
fe propuesta.
 ̂ im\~-~BQñn Cruz Sánchez Sánchez, 

Benadillo-Manzanal do Ice Infantes 
(Zamora).

166.- -Dona Sebastiana Ptodrígiiez 
de la ígle.sia, conñrm ada en la o ro - 
puesta.

íSr.--..Boñ;a EíKí’ía Cerón Ortea-a, 
ídem {d. ,

f70.~-Dofia Oíiilia González Z a- 
.mm\% ídem id,

,171.— Doña Dionima M aría A lfo ii-. 
í5‘0 H er n án de z, R| o c o n ej os - A s tu r i a - 
tío'ŝ  IZáiBora).

172.—Doña Marfa C. Vólez Bufe, 
confirm ada mn la  propuesta.

173'.— Doña Ctarmen G uerra San- 
te in lla , ídem í i .

1Í4.— Doña F lo ren tina  F lores 
Gaj^ia, GulmaraKPefanzanas ífLeón).

:í>7fe. Doña María HerLic1nd.es Re- 
Bián, f i l ia r  de Jos P iso n es-A stu ría - 
uon (Z am ora).

E u M ia  C aballero de 
2' o-gci, coí j firinada en l a p ro pues ta.

Í78.—fDo'ña Isabel Gómez Gano, 
ídem íc!.

179. — D o ñ a  E m iliana Á ionso 
H uerta, ídem id.

uO.---.Doi:ia Jíionia Rayón ’Garríis-- 
eo, Ecnedo. de V aldetiiejar (Im ón).

i 8i.—Dona María Isagan y Pérez, 
Berrlo Siiso-Santlbáñes del Va! 
IB urgos).

5 0 3

i 82 .— Doña Becunclina M artínez 
G utiérrez, Altiable (B urgos).

1*83.-̂ —Doña Dolores; Alvaro y Ros, 
coiifirm ada en la propuesta,

1 84, —  Doña Im isa  Fernández 
B astida, QuiiTíaiiarruz (B urgos).

185.— Dona Garmeri Rodríguez 
Pardo, confirm aba en, la propuesta.

186.— Doña Eudosía H ernáiidez- 
B orrajo , idern id.

190.- Dona, M aría-de los Angeles 
de Gozar, Ogneta-Gondado Trcviño- 
(Burgos),
. 192.—Doña Generosa Jerez Rico, 
confirm ada en la p ropuesta .

194.—-Doña B enita  Cabrerizo P é
rez, ídem id.

195.— Doña M aría PuriO C arretero  
Pérez, M atellanes-RábaR ales (Za
m o ra ).

196.— Donei Aíifoiiia G ragera F e r
nández, P inoda-T rasm on te  (B ur
gos).

197.— Doña B aniela  V illota Gui
nea, B arcena  de Bureba. Abajos 
(B u rg o s).

198.— Doña M agdalena FeTiiández 
Aparicio, Vlllarejo- (fóolam aiica).

2 0 0 .— Doña F e lisa  Garro te OIme-= 
do, eoiifírnia,da en la propuesta.

201.— Doña Rosa. Garoín Vera, 
Ardonsillero-G-arcirrey (Salamanea).

202.—^Doña M aría G arcía Sáez, 
Juanet-A rgucias (G erona).

2G3.—Doña Carm en G rajales P ía -  
sencia. coníirrnada en la propuesta.

204.—^Doña M aría Rosa Crespo, 
yenesos-B onar (L eó n ).

2 0 ñ.—Doña Braulia Merillas Aba- 
lix, La Valcneva (León).

207.— D oña N azaria Aíéndez. M én- 
doez, Rabano Sanabria-B an Justo  
(Z am ora).

209.—D oña Filorencia Luis G aran
do, B rañalonga (O viedo).

210.—Doña Enriqueta Mallo Bolís, 
B iirbia (L eón).

2 1 1 .—Doña Isabel Patino  Castro, 
Villacalvos do Raudín (Orense)..

212.—Doña .Bogélia de Alvaro y Gil, 
Sakluero (Soria),

(X ).—Doña Lucía Escudero B lan
co, confirmada en la propuesta,

2 i 5.—Doña E ncarn  aci ón Gab alle- 
ro, ídem id.

210.—Doña Bibiana Moraza Ar- 
m entia, ídem id.

2171—.Doña M aría del C arm en E n - 
ríquez, ídem id.

218.—D oña G'anoepcíón Crespo 
Cano, Turianzó. de los Gaballoros- 
Banta. Golomba de Soinoza (u.^-in).

2 1 '9.— Doña E n riq u e ta  Gasanova 
Llórente, confirmada en la propuosla.

221.—"Doña A m anda ^ la g a ñ a  Her^o 
liántíez, ídem id.

222.—D oña F ranc isca  Gpnzálesg;: 
Garid, ídem id. :

223 oña Fuge/iila Dom¡nguGZ| 
Fernández, N ogiieira-M onte' de Ra:«’ 
mo (O rense).

224,—Doña M aría Jim énez Báriw’í 
ciiez, Oriücido (L eón). >!

225.-^-=-Doña Carm en Medina B rá - i ' 
cero, confirmada en la propuesta. ;■?

2 ¡c8 .“—̂ Dona Matilde Bromo García^ \ 
íde-m id, . 7 1

229.—Dona Teodosia Fem ándeJi í 
del Campo, Santa Cruz de Abraines-^ ] 
Pcílralva (Z am o ra ). , |

230.—-Doña M aría de las Nieyef- ) 
G utiérrez Fidaigo, confirm ada en m  : 
propuesta. , | j

231.-—Dona F lo ra  Ramos McirtíneZ; -̂ i 
G orrales-B arjas (León). . ' g

232.—Doña íierm inia Asensio Zú-: í 
n iga, confirm ada la propuesta . ,

233.— Doña .María Sofía Fernáif-^i 
ÚQ̂  M urías, F iogueras-V illapére2¿7 

(Oviedo), n
. 234.—Doña F rancisca  Maniielai * 

Arias y Calleja, do Pozo, ooiifirma-^ , 
da en la. p ropuesta . i

235.—'Doña Jo sefa  L om baile  Ga-»» ¡ 
rriila , Bmesca (Z aragoza). ■

236,—D nña Felisa  Gómez y  Pela-? * 
yo, confirm ada en la p ropuesta .' .. *

2.37,—Doña Lucía H ernández A,n^ ' 
guio, ídem id. ¡n

238.— Doña L au ra  Suárez G arcia^t’ 
■Arbeilales (Oviedo). . .7

240.— Doña F e lisa  Gciíiqv Goíi'-«; 
zález, L oranguillo  Q uin tana-L oran-i  ̂
co (B urgos).

241.— Doña Jesusa; Regina Góme^fi’ 
Juste , coiifirrnada en la p ro p u esta^ '

242.—^Doña T rin idad  M atute LO-,' 
pez, ídem id.

2-43.—Doña GasiMa A urelia Cat^ . 
zacla, Pedrosa de Mufio-Mazuolo dej 
Muño (B urgos).

244.—Doña Ju lia íia  .García- Lasií • 
lleras, confirm ada en la propuosta.^ ■

245.— Doña fC-io do m ira  Ale aM 
qiiierdo, ídem M. : >

247.—Doña Beatriz Pardo GarcíSf^ •, 
Turzo-Orbanej-a Castillo (Burgosi¡oi '

(X ).—Doña Jtivencia M artín  Va-* : 
querizo, Aerijos (S o ria ;.

249.— Doña G erm ánica GómeiS. 
Moro, confirm ada en la p ro p u e s i^

250.—Doña Carmen Baldó Serr^^. 
ídem id. ■

2 ñ i .— Doña Leonor Paiacio  Qn&m' 
íla, ídem id. '

2 5 2.— Doña M r r tin a Gad'en.%^ 
liu crg a , 'Villariño ' de C abrera  
(León). ,

(X ).—Doña Ju lia  A m alia Caba^ 
ñas, confirm ada en la p ropuesta . '

253,— Doña Josefa  Sáins Gil, V a |f  
derias-A lfoz 'da BiTcia (Btirgos')'. . ' ,
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2 5 i.— Doña Inés Rodrigue?^ Calvo, 
ílodrigatos y Yalcledos (León)'.

255.—^Doña M aría Candelas M ar
tínez González, G orfecillas-V alde- 
^^ié]agü (L eón),

256.—Doña M aría F rancisca  G ar
cía Calvo, Valverde ele Curüeño 
(L eón).

257.— Doña P erfec ta  .Villegas N ar- 
ganes, Guenya (Oviedo)'.

258.—Doña M argarita Calzada .Te
jero, P adroalbán-V illarino  de Couso 
(O rense).

2 5 0 .—Doña Consuelo Castellano 
G arcía, couürmiada en la propuesta.

260.—Doña Tom asa E. M arín Blas, 
Lodares del M onte-Gobetelada (So- 
íi a ) .

2 5 1 .—Doña Consuelo Blanes Ló- 
^ez, L astra -B a le ira  (Lugo) .

262.—Doña Sabina Eiiríqiioz Ceba
da, Calderuela (Soria).

2 5 3 .—Doña Encarnación Turrado, 
■Jclaguantes-Perojo (Orense),

254.—Doña ílermisiiida Lauria Ba- 
lagucr, Barrio de Muño (Burgos).

2G5.-—-Doña María Turati Castilla, 
conílrmada en la propuesta.

260.—-Dona Venancia Pascual Peso, 
ídem id.

2 6 7 .—Doña Nicolasa Manuela López, 
ídem id.

268.—Doña Clara Emilia Navarro, 
Puebla de Moni Capelia (Huosca).

959.__]_>oña Dolore.s Varóla Gonzá
lez, Bcslue-Puértoles (Burgos).

271.—^Doña María d- los A. Milláii 
y León, Las Bellotas (Burgos).

272.—Doña María de los A. Pinedo 
Antolín, Loiribrraña-Roiánones (.San
tander) .

273.—Doña Eugenia Laiidor Irene, 
San Pelegrín-Badiguero (Huesca).

274.-—^Dofia Angela Martínez I>oza- 
no, Bailuncar (Soria).

2 7 5 .—Doña Asunción Gutiérrez.
Y'di y Campol (Huesca).

9 7 5 .—Doña. María Puche López, 
Granollens de Uocacorba-San Martín 
de Limana (Gerona).

2 7 7  —Doña Felipa Concepción San- 
torromán, confirmada en la propuesta.

279.—Doña María Pieri Marconi, 
ídem id

281.—Doña Dionisia Calvo Candiio- 
la, Alorios-Villacaridedo (Santander).

282.—Doña Margarita Viñas Fois- 
car, confirmada en la propuesta.

283.—Doña Bernarda A. Gutiérrez, 
Solo Hermandad-Campo de Suso (San
tander).

284.—Dcua Saturnina Velasco Lis- 
bona, confirmada en la propuesta.

285.—Doña Manuela Sáncbcz Fer- 
aández, Barrio de Abajo, San Hoque- 
Eianueva (Santander).

—Doña María A. Fernández Ca-

rracedo, E iras-San Amairo (Orense),
287.—'Doña Rosalía Paz Rodríguez, 

confirmada en Pí propuesta.
288.—Doña Ramona Gros Gar, ídem 

ídem.
289.—Doña Antonia Crespo .García, 

ídem id.
290.—Doña Felisa Anas .Gil, Barba- 

nens-Seisa (Huesca).
2.91.—^Doña Luisa Güini(3s .Güimes, 

Lpniana-Valle de Tobalina (Burgos).
292.— Doña M aría Mercedes Cam

pos, confirm ada en la p ropuesta .
293.—-Doña Carm en Solsona B ou- 

lucíí, ídem id.
294.—-Doña Miaría Paz Galilea, 

ídem id.
295.— Doña M. C. Usón Garc.ía. 

ídem id.
296.— Doña Camila Gasas P>?ado, 

B orrande-V illardebos (O rense).
297.— Doña F lo ren tin a  H allen 

Feced, confirm ada cii la p ropuesta .
298. —  Doiia Natividad Lázaro 

F ranco , T abu l B arru era  (L érida).
299.— Doña G regoria Moreno Mo

lina, confirm ada en la p ropuesta .
3 0 9 .~ D o ñ a  Ignacl-a I tu ra í Izu, 

San MartfiT del Rojo (B urgos).
301.— Doña P atrocin io  Dom ín

guez M artín, C ajígar (H uesca).
302.‘—Doña Ju an a  Iglesias Her

nández, A rconada-C arcedo de B urc- 
ba (B u rg o s).

303.— Doña E lisa  G arcía H arguii- 
doy, Tam aguelos-V orín (O rense).

304.— Doña F lo ren tin a  E speranza 
Fornosa, P e ra lb a -S an ta  M aría de 
Meija (L érida).

305.— Doña M agdalena C ardona 
Belan, confirm ada en la propuesta .

306.— Doña M aría de los Dolores 
Mínguez Ram írez, P on t de Suert 
(L é rid a ).

30,8.— Doña Casilda M erina M am- 
blona, Mompol (L érid a ).

3 1 0 .— Doña Filom ena Gallen Ca
bero, C larets-Tem p (L é rid a ).

3 1 1 .— Doña Concepción Pardo 
D uarte, Gimambol y B urgase (H ues
ca)'.

312.— Doña Ju an a  Viceiite F u en 
tes, G uardia Ares (L érida).

3 1 3 .— Doña Carm en Sancho Bos- 
quet, P enalonga-B lancos (Orense)'.

6 .® Que las inioresacias deberán 
tom ar posesión de sus destinos 
dentro del term ino reg lam entario , a 
p a r tir  de los cinco días siguicníGS ai 
de la pubiícacióii de esta Real o r
den en la G aceta de Madpjd, recor

dándose que su colocación eiH el es
calafón se a jiis ía rá  a dicha posesión, 
cualquira que fuese el número con 
que figuraron  en las listas con de
recho a la propiedad, •

Lo que de Real orden digo a V. S.

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Julio de 1924.

BU Subsecretario encargado del Ministerio^ 

LEANIZ

Señores Jefes de la Secciones ad
ministrativas de Primera ense- 
ñaiTiza.

Excmo. Sr.: Vistas la consulta 
elevada a este rjinisterio por la Jun
ta provincial de Beneficeincia de 
Santander y las instancias cursadas 
al mismo por varios Alcaldes de di
cha provincia; y

Resultando que la expresada Jun
ta manifiesta existen allí varias 
Fundaciones benéfico-docentes, cu
yas rentas o intereses se consignan 
en los presupuestos de los respecti
vos Ayuntamientos para pago de los 
Maestros de Primera enseñanza don
de las FundaciOiiies rañican:

Resultando que varios Ayunta
mientos de dicha provincia se han 
dirigido a este Protectorado pidien- 
do que los intereses que perciben de 
las láminas de la Deuda pública co
rrespondientes a InstrucciótU públi
ca se ingresen en las Arcas muni
cipales, alegando para ello que con
signan en sus presupuestos aquellas 
cantidades, las que con otras des- 
tinain a atenciones de Primera en
señanza, y que, por lo tanto, debe 
eximírseles del .cumjplimiento de ren
dir cuentas para cobrar dichos im- 
tereses:

Resultando que de la mayoría de 
estas láminas de la Deuda pública no 
tiene conocimiento el Protectorado:

Considerando que para cobrar, en 
cada caso, precisa conocer la impor
tancia de la lámiina, quién fué el 
generoso donante de la misma y su 
objeto:

Consideraindo que no. pocas de las 
Fundaciones establecidas carecen de 
lo suficiente para sostener sus car
gas:

Vistos los artículos 64 de la ins
trucción de 24 de Julio de 1913, el
1.0 del Real decreto de 15 de Julio 
de 1921 y el 1.895 del Código civil.

S. M. el Rey (q. D. g .), a pro
puesta de la Sección de Fundacio
nes y de conformidad con el dicta
men do la Aseoría jurídica de este 
Ministerio, se ha servido disponer.

1.'’ Que los aludidos Ayunta
mientos, por conducto y coin infor
me de las Juntas provinciales de Be- 
ncficoncia, remitan a éste Ministe-5 
rio, en el niazo de un mes, a con
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tur rie la publicación de esta Real 
orden en la Oageta de Madrid ;

a) Relación de fes íáminas de la 
Deuda pública que posean’ pertene-^ 
cientes a Instrucción pública; y

b) Escritura fundacional, testa- 
meiiito o documiento de cualquier 
cíase que sea, por el cual se a.cre-  ̂
dite la cesión de dichas láminas, e.l 
objéto para que fueron donadas y 
las cantidades que representan.

2:® Que está Real qrdein s'e haga 
extensiva a cuantos- Ayuntamientos 
de España so encuentren eai idénti
cas condiciones; y

3.° Que se interese de todas las; 
diintas piroviincíales de Beneficencia 
el cumplimiento de la preseíitie dis- 
piosición.

De Real orden lo digo a V. BE.

para su conociinieaitq y efectos oppr-. 
tunos. Dis guardo á  ¡Y. BE. miíC'hos 
áñios. Madrid, l i  dc dúlio de 1924.

SI Sul>seeretarlo encargsao del M lm sterio, 

LEAEIZ

Señores Gobernadores ciyííles, Pré'  ̂
sidentes de las Juntas proyinciá- 
le.s cíe Beheficeiiicia de...

lim o. Sr/: Yj.stás las peticiones fop-. 
muladas por los Presidentes; dé las; 
Mutualidades escolares ;que ;se ex-: 
prean en la adjuntá .rela;ción para 
disfrutar de lo.s beneficios del régi-- 
men oficial establecido por Real dé- 
ci’eto dé 7 de Julio; de 1911, y de 
acuerdó con el informé idé lá Go-,

misión: nacio¡n)al de la .Mutualidad 
escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yido disponer que las Mutualidades 
bitadas sean inscritas en el Registro 
especial de este Miiiiisterio, por ha« 
ber cumplido sus fundadores las 
;coñdioiones reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiieinto y efectos coiisi- 
guientes. Dios guarde a Y. T. muchos 
años. Madrid, 14 de Julio de 1924.

S i Subsecjretarlo cncsirgsclo <Sq1 MiaistcrU»,
LEAl^nZ

Señor Jefe encargado del despaciio 
;dé .la Dirección general dé Prime
ra enseñanza, Presidente de u  
fípmisión nácional de la Mutuáli-. 
dad escolar.

RELACIÓN de las Mutualidades escolares que deben inscribirse en el Registro especial del M inisterio de InstrucciS
pública y Bellas Artes.

PROVINCIASPOBLACIONE>SMUTUALIDADES PRESIDENTES

Los Economistas........................ • . .  • , « . . . . . .
Sagrado Corazón de Jesús. .7¿; .V.
Consuelo del Añigido............. .
Do Nuestra Señora de Hontanares..
Nuestra Señora del Carmen................. .... ♦,
Nuestra Señora de la Salud............... .
Santiago Apóstol.................................... .....
Amor y Fraternidad...................................... •.
Gustavo Alvarez Alvarez............... .. *., o  # • *
Carmen Martín. ...........
Joaquín Cosía............... .

Ramón G ilí.............. .... . t . . . . . . .
Juan Barrios . . . . . . . . . . .
Juan Morros.. , . . .  • i *. f .
Gregorio López».. . , . . . . . . . . . * • •
Carmen Fernández . • . . ,   ̂• • • • * .̂V. • 
Dionisia Muñoz. . . . . . . . . . .  m •
Maidano M a r t í n ¿ . 
Julio Hernández. « v . •
Manuel Gómez. . . . . . . .
Fernando Manzana  ...........
Miguel Ferrando    .

San Feliú Sárrera.. . .  
Terinens
Rajadell............. .
Biaza . . . . . . . . . . . . . . .
Graz alema .
Turégano  .................
Idem............................
Granja de Granadilla.
S a lo b ra l..... .
Artana   • • • •
Blecua

Barcelona,
Lérida.
Barcelona^
Segovia.
Cádiz.
Segovia.
Idem.
Cácereo.
Avila.
Castellón.
Huesca.

limo. Sr.': El Excmio. Sr. D. Ra-̂  
faél Altamira, en su calidad de Pre-  ̂
.'sidente del instituto Iberoamérica-, 
po de Dere.cho comp,ai*ado, ha ofre-. 
bidó á este Ministerió 50 ejemplares 
de la nueva publicación; científica 
de dicho Iristihuto titulada ‘X a  rg-. 
forma agrari;a éií Gliecoes.Ioyaquia'^’, 
Ror Josepg Y^iefien; y habiendó diéw 
iaminadq Ja Junta facultatiya do, 
Archivos, DibiUotecas y Muséog grii 
el sehtido dé ;que; prqo;édé áceptái^ 
diclíp donativo,, !

S. M.i él R e y ; [(q.; D, cofiM-* 
ínándose; gofi: éste diotám;éfí^ se; 
hervido Resolver eomiO eiú é.l mismo 

propone,; y  que SgmTiqüé al 
Sn Altamira,; é o m b / d . e l  
Instituto haeiícionadé!, é l [sjihguí^ 
aprecio qqé é lté  MiftistéKÍo h Sol 
acto altruista dé ¡qué se; trata,, rey é i 
lador SéJ Oí® aéffi
aquél y  S í í M é  13 feléíSfí
cultural!. , i . : ; • ■

De Real oi^n: Jo Sijíp a

su conocimie;ñtó y de.más efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos, ;ano;s.- 
'Madrid, 14 de Julio dé 1924'.

E l S u te cr e ta r io  encargado del HlnlatoriO^

LEANIZ

gefior Jéfé é;ncargadd de la Direg- 
cíóñ geiheral de ÍBéllaé Afdes, ¡ , ;

limó SxvT Habiendó qüedado Seéiéfe 
tó, por faitá de licitadores, el boffiMía 
so; anunciado; arrendamiento déi 
Teatro Real éon arreglo al pliego; dé 
bondiciones inserto én la Gaceta dé 

O del com ente mes de Julio^
S. M, el Rex {q. D. g.) se ha seryidQ 

, aisponer, e n  cumplimiento de ló pre^ 
ceptuado e;n Ja ley de Adminislrabiéh 
y Contabjlidad de 1.® dé Julio de 191Í 
para la lontratacién do Jseryicios pú
blicos, que ée anuncie, por término dé 
diez días hueya conyoCatoria, con su
jeción al éxpresadQ pliego.

1 JÉl plazo de admisión de proposicio

nes; ;sé empezará a contar desde el si-, 
guiente día al de publicación en fe 
Ga c et a  d e  Ma d r id  de' lá presente Rea? 
orden, y lá apertura de pliegos so ye- 
riíicará ante la M esa  correspondicnie, 
con el Notario .que ha de dar fe 
áctó, á las doce dél día cpié sigue a! 
dé ierminación del plazo fijado.

Dé'Real orden lo digo a .Y, I, 
gú cono;cimiento, Dios guardo a Y. L 
imuchos; años;. Madrid, 23 do Julfe 
dé Í9B4.

B l goliB ^retario eRcargaHo fiel Míinfifewiííi
LÉANBa

Señor Dibéltór general ;dé X̂ oRás At*
t e r  {

F O M E N T O

■ : ■ REAL ORDEN
lim o . Sr,: Visinis las instancias  

d irigidas a és te  M inisterio por va 
rios induslrialcs, qtie siTririian au~
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|o  riza ció 11 p a ra  im p o rta r ganado de 
'idistiníias especies, de M arruecos y 
tío Suiza y H olanda:

Considerando que subsisten las 
fciaiisas Que m otivaron la p ro liib i- 

dpión de im porta r ganado de pezuña 
(tío Holanda y Suízaj y que respecto  
'a M arruecos no se tienen  noticias 

í tíe que reine actiualm ente n inguna 
dtípi^ootia de g ran  poder difusivo:
?  ̂ i^isío el inform e emitido por la 
VITunta .Central de Epizootias en se- 

ión celebrada el 15 de los corrien - 
s, y de conform idad .con el mismo, 
■S. M. el Rey (q. D, g.) :se lia se r

vido d isponer:
Id  Que se m an tenga J a  proíiibi-. 

pidii establecida de im portar ganado 
do pezuña de Holanda y Suiza, y  
tíe consiguiente sea desestim ada la 
petic ión  fo rm ulada por D. Pedro 
'j&arreta, de B arcelona, que p re te n 
d ía  im porta r 160 vacas de cada uno 

ío.s indicados países.
. Que se autorice a D. Jo aqu ín  

flabeza do Yaca, vecino de Madrid,
V p a ra  im p o rta r de Melilia, por el 

p uerto  de M álaga, un  caballo Ila-^
■toado D elicia”, alojado a.ctualm en- 
í'í'e en  el Regim iento de Cazadores 
¡tíe A lcántara, debiendo .dicbo .caba- 
! lio venir acom pañado de certifica- 
jtío de haber sido m aleinizado con 
; resu ltado  negativo y quedar sujeto 
j a  observación y v ig ilancia  .san itaria  
I tíuraiiítie cin.co días, a su llegada al 
/Jbiteulo puerto  de M álaga; y 
; Qüe íSe concedan las au to ri-
i ^'aciones que a continuación se ex- 
’ pres^^n p a ra  im p o rta r ganado v a 

cuno lan a r y de cerda de las zonas 
española y fran cesa  de M arruecos, 
eon irreglo a las condiciones que 
luego se d i r á n . ' ■

i
V
i m a  importar por la 'Aduana dé, 'La 
\A-' : I2ínea de la ConcepcióiL

íu a n  Gasasola, vecino de lia  
: íitoea, 187 cerdos. i
; A D, Manuel Pérez>, i.QÍe la misma 

Y&cii^ad, 150 ídem.
A! D. José González, de íderA, ^0 

 ̂ vacunas, 75 lanaí^es y 200 oér-
'  i í S .  ! i
i A D, Frañci.sco Yera, de ídem, 100 

vaicuinas, lanares y 76 eer- 
íips', ’ i ■ ^
'̂ A K. Juan Yera, de ídem, 1^5 ré .̂ 

fies vacunas, éO t o a r e s  y  lOO cer- 
íjáos. ! . : :

A D. Aifoíisd Fernández, de ídeml, 
rases vacunas y 150 cerdos.

;; A D. Francisco Alvarez, de Los 
¡Barrios (Oádiz), 250 cerdos; y  

A D. José Pérez, de La Línea, 750 
ídem.
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Para importar por el puerto de A l-  
geciras.

A p .  Juap3L' D íaz E scribano, de La 
Línea, 50 cerdos. i

A D. José del .PiiTio,- do Los B a
rrios, 250 ídemt

A ,D. Alfonso Fernández, de La 
Líjiiea, 75 reses yacuna.s y 150 .cer
dos; y ;

A D. Luis Escri:ba.no, ye.ciiio. de 
.Tarifa, 75 cerdos. ; • . ; : i .

-  n  . •. ! i!

Para importar por el puerto de 'Bar
celona. ;

A D. Pra.ncisco .Soldevila, vecino 
de B arcelona, 125 reses vacarías, 375 
lanares y 550 cerdos.

L as autoriaaclomqs dichas ten d rán  
Ui,ri plazo de validez de tre in ta  días, 
a .contar desde el .siguiente a l en 
que aparezca esta Pmal orden en la 
Gaceta de Ma'ofjd ’y las expediciones 
deberán  venir acom pañadas de la. 
correspondiente guía de Sanidad  y 
orige-iTi, quedando el ganado su jeto  
a recoocim iento .sanitario por el 
servicio de Higiene pecuaria  a su 
llegada a la Aduana española.

Los Inspectores pecuarios de las 
Aduaiiias recoge.raii las au to rizacio 
nes de referencia  y con no ta  del g a
nado im portado, las re m itirá n  a la 
Inspeccrón  gen era l Uiua vez. cad u 
cadas.

De Real .orden lo digo a  Y. I. p a 
ra  su conocimieinio y efectos. Dios 
guarde a  Y. I. biucjios años. Ma
drid, 16 Lde Ju lio  de 1924o

M  Bül>secrGtario encargado del r^Jinisíerto, 
P. D.,

m S E  Y. ARiGEE '

Beñor D irecto r g ep efa l de A griquD  
tu ra  y MonteB. ■

E i T i S . IfiilS T E ñ iftL E S

mmmM v ^mtmm

sido declarado incapacitado para cer- 
gos de la Justicia municipal duren 
lo que resta del presen te’cuatric:.i;, 
como comprendidó en el último ex tre 
mo del artículo 5y del Real decreto 
de 5 de Abril úliimd.

D,. .Baltasar Marqués y Oliver, actual 
Fiscal municipal de Sóíier, ha sido de-̂ . 
clarado en suspenso por término dé 
tres meses, como comprendido en eí 
número 4V del artículo 734 de la ley 
Orgánica.

:£>. Sebastián F errar y Puigserveri 
Juez municipal de Pollensa, lia sido 
suspendido en diclio cargo por térm i
no de seis meses, como comprendido 
en el artículo 4.® del Real decreto dé 
5 de . Abril último, en relación con el 
5P del 227 y del 734 de la ley Or
gánica.

D. Juan Verd y Arbona, Juez m u- 
nicipal de Moiituiri, ha sido suspen- 
ílido por quince días, como compren-f 
dido en eb a.rtícuIo 4® de dicho Real 
decreto y en el número Bp del 734 dé 
la ley Orgánica.

D. Pedro Ramión Gardell, Becretarid 
del Juzgado nuinicipai de Algaida, lid 
sido destituido de este cargo, momo’ 
comprendido en el artículo 4.  ̂ de d i
cho ^Rsai decreta y en el 485 de M 
ley Orgánica.

¥  D. Juan Bar celó y Diirárq Juez 
municipal que fuó de Lluelimayor, lia 
sido incapacitado definitivamente para 
cualquier cargo de la Justicia m uni
c ipal como comprendido en el a rtícu 
lo 2.0  letra A, del mismo Real decretoj 
en relación con el 224, número ífij 
con el 110 37 con el número 3.  ̂ del 734 
de la ley Orgánica. c ,.........

m 'M Tñ B E p m m m m  m  Lñ

0 1 M T E m irm m fL ^  p e  p ñ L m ñ

Esta Junta  ha tem in ad o  su come
tido, resolviencio diez expedietóes, en 
los que ha acordado Las eorrecciones; 
que a  continuación se expresan contra 
los funcionarios que. ‘So citan, ninguno 
de’ los cual el 'exoMente o aspirante
de la  ca ire ra  judicial 1

D. José Miró y Fastor, Juez nmnlc'i^. 
pal que fué de La ciudad t.e Sólier, ha

B m B l i Ú ñ E T ñ B I ñ l

For Reales órdenes de 1.° del mc^ 
actual han sido nombrados en tiir- 
110 de reposición de cesantes :
. D. Alberto Yalero Martín, Ofioial 

de prim era clase de la Admiinistraci.óil 
¿ 6  ReníaiS públicas de la provincia dé 
Badajos.

D. Marcelino A^ivarez Infanzón, Ofm 
ciai de tercera; ciase de la Tesorería 
y €.ontaduría de Banta Gruz^de Teñe-; 
rife.

D. Miguel Oliver Ximeno, Auxiliáfj 
de prim era clase de la AMiminlsira- 
ción da Rentas públicas de la pro-: 

 ̂ viaeia ide Euelva; 3^
D. Juan Schwartz y Matos, Auxi.-; 

liar de prim era clase de la Admlnis-: 
tración de Rentas públicnB de la pro-^ 
y i acia de Orense.

Lo que se hace público en G \  <. 
CETA DE M-ADaiD para conocimiento dJl 
los quienes deberán po’
sesionarse de sus destinos en el piazó; 
determinado en el párrafo seguí dQ' 
del artículo bB del Reglamento de 7 
de Septiembre de Í9 i8 , a excepciórl 
del nombrado para  la  Tesorería-Con-: 
tadiiría d.e Santa Oruz de TeneriM  
cuyo plazo po:seBor!o es cuaren ti 
y cinco días, como dispone el apar
tado b) del citado artículo 18.

Madrid,: 19' da .Julio' de 1924.—®! 
Subsecretario, ,F. D., M. Gabaniilas.
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€¡miEmc\L BE  TEi€5«, 
üEEiA ¥  Q o m r m íU B m ^

LOTERÍA •NACIONAL

P¡ota de los. números, y  poblaciones a 
que -han correspondido los 18 pre- 

. ')xnios. mayores de cada ima de laŝ  
tres seríes del sorteo celebrado en 
este día. '

Uúms. Premios. Poblaciones.

p.366; i ‘5ü.0'00

' 76.00-0

30.600 
• 2.420 
110.757,

^6.448

>5.260

:í 0.66'5

S .6 i)0 i;

i5:.!262

Í3.174
29.253
2.307

47.074;
^0 ,0 2 0

45.353

40.201

i3:029

35.000
2.500
2.500

2.500

2.500

2.500 

2.5Ü0 

2;5G0

2.500
2.500
2.500

2.500
2.500

2.500 ■

2.500

2.500

Jerez de ,1a Fronte
ra, Madrid, Jere^ 
■de la Frontera.

M'ula, Zaragoza, Má-, 
laga.

Máiaga, ídem, ídem.
Barcelona, ídeni, íd.
Alicante, Madrid, B-e- 

vilia,
Barcelona, San Se-̂  

bastián, Madrid.
Irúri, Bair clona, Ma

drid.
Palma de LdiUoTca, 

Barcelona, ícom!.
:Grado, Ir'ún, Pam

plona.
Madrid, Barcelona, 

Madrid.
Madrid, id., Malaga.
Oviedo, ídem, ídem.
Rute, Barcelona, Ma

drid.
.Yalencia, Madrid, íd.
Alicante, Cáais, Va

lencia.
Madri’d, ídem. San- 

taiKíor. .
Jerez de la Fronte

ra, Cádiz, BilbaO'.
Madrid, Málaga, íd.

iMadrid, 22 de Julio de í92'4.
En el sorteo celebracio iioy, con 

Arreglo al articulo 57 de la Instruc- 
iclón general cíe Loterías de 25 de .Fe
brero de 1893, para adjudiear los cin- 
iCô  premios de 125 pesetas cada uno, 
i^signados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Eeneñcencia. 
■provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes: 

francisca Pmiz Góme.z, María Gómez 
porrales y Pilar Fernández Camiarero, 
üel Colegio de la Paz; Carmen Cañi
zares Gómez y Francisca Fernández 
Bomero, del Asilo de Nuestra Beñora 
‘de las Mercedes.
 ̂ Lo que se anuncia para conocimieii- 

ito del público y demás efectos.
_ Madrid, £ 2  d,e Julio de 1924.—P. O'., 
paniol Grifol.

PROSPECTO DE PREM IOS PARA EL SO R - 
. iTEO QUE SE HA  D E CELEBRAR EN EiA- 

ÍDRID EL DIA 1 DE AGOSTO DE 1 9 2 4 .

fga de constar de cinco series de 41.000 
hUletes cada una^ al precio de 30  
pesetas el billete, divididos ' en dé-- 
bimos a tres pesetas; distribiiyénda-. 
'fe 8 5 0 .6 6 8  pesetas en 2.054 premios 
para cada serie, de la manera si
guiente:

PREM IOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de 
1 de

100.000
6 0 .0 0 0

PREM IOS DE CADA SERIE PESETAS

:1 .de .    30.000
1 de........ ....    25.000

15 de 1.500 ............     22.500
1.631 de 3 0 0 .......     489.300

99 aprosimaciones de 300 
pesetas cada una, pa~; 
ra  los 99 números res
tantes de la centena 
del premio primero...: 29.700

99 ídem de 300 ídem íd.,
para los 99 números
restantes de la cente
na del premio se-

. gundo  ......       29.700
99 ídem de 300 ídem íd., 

para los 99 números 
restantes de la cente- • 
na del premio tercero. 29.700 

99 ídem de 300 ídem íd., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del ffe’cmio cuarto. 29.700

2 ídem de 825 ídem íd.,
para los números an
terior y posterior al
del premio- primero.,.: i . 050

2 ídem de G25 ídem íd,, 
para los dol premio 
segundo i . 250

2 ídem de 560  ídem ícl, 
para los del premio 
tercero ... .c ... . . . . . . . . . . .  1 .1 2 0

2 ídem de 524 ídem íd., 
para los del premio 
cuarto 1.048

 ̂ —   -

2.054 850.668
    -

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro, premio que 
pueda corresponder a t billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primeró, segundo, 
tercero y cuarto, que si saliese p re
miado el número 1 , su anterior es el 
número 41.000, y si fuese éste el agra- 
oiado, el biliete'número, í  será el si
guiente.

Para la aplicación de. las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobrentien
de que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 ai 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese-̂ ; 
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro-’ 
yincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observáciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstoS:, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar ios núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex

pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 27 de Febrero de 1924.— Ŝ1 
Dirertpr general, Juan Rodenos.

íiabiendo sido • nombrados D. Ger
mán Tejerizo Figueroa Contador de 
fondos del Ayuntamiento de Castro del 
Río (Córdoba), y D. .llamón Bárcena 
Rada Contador de fondos del Ayun»; 
tamlentó de Aller (Oviedo) se púb.U- 
ca conforme a lo dispuesto en el Re-  ̂
glamento do 3 de Abril de 1919.

Madrid, 22 de Julio tío 1924.-—El 
Director general, Calvo Sotelo.

Q U E i i iL  PE  n m m m
En cumplimiento de lo tíJispuesto 

un la- Reaf orden de este Ministerip 
do 14 d e l  mes corriente (G a c e t a  
del_ 13),

Esta Dirección gen.erai ha acordado f 
Que so convoque concurso anr-. 

tre los fimcioiiarios activos y exce-: 
dientes del Cuerpo Médico de Sanidad 
exterior para la provisión de , las va
cantes de Directores Médicos de las 
Estaciones sanitarias de los puertos 
de Valencia, Castellón, Aigeciras, Ma- 
zarrón, Sagunto-Canet, Torrevieja, 
Santa Cruz de la Palma,, Ferrol, Cor-' 
cubión, San Esteban de Pravia, Cas
tro-IlrcHi a les, Motril, Palamós, Ibiza', 
La Linea y Deni,a; de Subdirectores 
Médicos de Palma de MaHorca, Mahón,- 
Huelva, Sevilla-Bonaasa, Melilla y - 
Bantander, y de Médico auxiliar de lá ’ 
de Sevilla.-Bonansa y sus resultas, con i 
arreglo a lo preceptuado por el ar-. 
tícufo 14 del vigente Regiamente de 
Sanidad exterior, modificado por Real 
decreto de 36 dé Marzo de 1920; cle- 
bienclo los aspirantes presentar sus 
solicitudes en este Ministerio dentro 
del plazo de quince días, a partir de 
la publicación de la presente en 1 '̂ 
G a c e t a  d e  Ma d r id ;  y

2.® Que dispuesto por aquella so-' 
berana disposición quedan refundidos 
en un solo concurso ios que en la ac
tualidad se encuentran pendientes de 
resolución, se anulen todas las insv 
tancías presentadas a los mismos que 
no se ajusten a los términos de la 
presente convocatoria.

Madírid, 2 2  de Julio de 1924.— Êl ■ 
Director general, Francisco .Murillo,

í m v m G m ú ñ  p o í l i c a  y  
' L i ñ S W l T E i

   mEMmmmntñMñ .. _____
En la Real orden do esto Ministe».: 

rio de 30 de Junm  último, inserta't 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspon-:; 
diente al día 18 del actual, apare».' 
ce por erro r de copia entre los Pro,» 
fesores auxiliares de la Escuela In-: 
dustrial y de Artes y Ofícios de Va®..
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llaclolid, que pasaii a clepeaider del 
de Tra.bajo, Comercio e Industria, en 
virtud del Real decret'o de la P,resi- 
doncia del Directorio Militar de 15 de 
Marzo de 1924  ̂ que incorpora las Es
cuelas Industriales a este último De
partamento, D. Félix de Pablos y Ma
teo, cuando realmente y por pertene
cer a la Sección industrial de la ci
tada Escuela, el Profesor auxiliar que 
pasa al Ministerio del que depende 
dicha enseñanza desde 1 .® de Julio es 
D. Elias González Manso.

Lo que, como rectificación del error 
de copia señalado, se inserta en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  a los efectos que 
correspondan.

Madrid, 23 de Julio de 19,24.— Ŝ1 
Subsecretario, Leaniz.

F © Ü E Í 1 T G

DlREOCiO.PJ ÚEMERR^L DE OBBñS  
PIJEL10.^S

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
R R E T E R A  S

Visto el Real decreto-ley do 30 de 
Junio de 1924 ( G a c e ta  del I.*" de Julio) 
de aprobación de los Presupuestos ge
nerales del Estado para el ejercicio 
económico de 1924-25, así como de su 
articulado;

Resultando que según el artículo 20 
del mismo se autoriza al Ministerio 
de Fomento para adjudicar por con
tra ta  en el año económico citado de 
1924-25 obras de reparación d e lu d as  
clases de las carreteras hasta la can
tidad de 53 millones de pesetas, pu- 
diendo variar los plazos de su ejecu
ción de uno a tres años, y la prim era 
anualidad, que se abonará con cargo 
ai capítulo 19, artículo 2.“, concep
to 22 bis, no podrá exceder de 19 níi- 
llones de pesetas, ni de 2 0  millones y 
ocho millones de pesetas las que se 
fijan para la segunda y tercera:

Resultando que según el mismo a r
tículo 2 0 , el Ministerio de Fomento 
distribuirá entre las distintas provin
cias la cantidad total a subastar con 
destino a reparación de carreteras, 
después de segregar la que haya d.e 
emplearse en adquisición de maqui
naria, proporcionalmente a los im
portes de las reparaciones que requie
ran  todas las carreteras de cada una, 
revisados por el Consejo de Obras pú- 
felicas, que ya fueron aprobados y 
empleados en la distribución de este 
crédito PD los presupuestos del ú lti

mo ejercicio trim estral y del año 
1923-24;

Considerando que en virtud de lo. 
precedentemente mariifestadb debe 
segregarse, coaiio en distribuciones ah^ 
teriores, de la prim era anualidad de 
19 millones de pesetas el 20 por 100 
de la misma para adquisición do ma
quinaria por concurso, o sea la can
tidad de 3.800.000 pesetas, quedando, 
por tanto, como cantidad total para 
obras de reparación de carreteras por 
contrata la de 49.200.OOO pesetas, dis
tribuidas en esta form a: 15.200,000 
pesetas para 1924.-1925, 26 millones 
de pesetas para 1925-26 y ochó 'm i
llones de pesetas para 1926-27:

Considerando que la distribución 
que nos ocupa, haciéndose con arre
glo a los mismos fundamentos de laS 
hechas por Reales ordenes para cré
ditos análogos para el ejercicio eco
nómico de 1923-24 y para el ejerci
cio trim estral de 1924 no es preciso 
repetirlos aquí, ya que no han ya- - 
riado las circunstancias que para ello 
sirvieron de base:

Considerando que entre las obras de 
reparación que deben incluirse entre 
las que propongan las Jefaturas de 
Obras públicas no deben olyidar las 
referentes a p intura de puentes me.- 
tálicos que sean necesarias, para evi
tar ios graves perjuicios que. su de
mora puede producir en la segur i,dad 
y duración do los -mismos, y con ello 
posibles perju ic ios, ai tránsito y ma
yores gastos éh su reparación,"
. S. M. el Rey (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, so ha servido disponer:

1.'’ Aprobar la adjunta d istribu
ción general entre las Jefaturas de 
Obras públicas y en anualidades para 
las de 1924-25, 1925.-26 y 1926-27 do 
los 53 millones de pesetas para obras 
de reparación de todas clases de las 
carreteras por contrata, ñjado en el 
capítulo 19, artículo 22, concepto 22 
bis del presupuesto vigente para este 
Ministerio por Real decreto-ley de 30 
de Junio de 1924 ( G a c e ta  del 1 .° de 
Julio), teniendo en cuentq lo dispues
to en el articulado del n.ismo e in
cluyendo en 1̂ 1 distribución 3.800.000 
pesetas para adquisición de m aquina
ria  por concurso durante el presente 
ejercicio económico de 1924-25.

22 Que por las Jefaturas de Obra,s 
públicas se rem ita con toda urgencia 
a este Ministerio, y  de todos modos 
dentro de un mes, a p a rtir  de la fe- 
(jha en que rse publique esta Or
den en la G a c e ta  d e  M a d r id , fj por 
duplicado las relaciones de los pro- 
yectos de reparación de carreteras que

se han de. subastar o i la. Dirección ge^ 
nerdl de Obras públicas] durante él ád^ 
tual ej ere i,ció. económico de 1924.-2:5', 
sin olvidar ios de p in tura  de puente^ 
de urgente realización, con la indicáb 
ción de sus presupuestos totalea por 
contrata y su distribución en anua-: 
Idades con arregío a la que se aprue-j 
ba por el apartado I."* anterior, de'- 
biendo figurar en todos alguna canti-; 
dad para el ejercicio 1924-25, sin de.r 
ja r  tampoco ninguna interm edia .siií’ 
cantidad cuando sean dos las que sq 
fijen para un proyecto, y no debien .2 
do exceder el total de aquellos pre¿: 
supuestos ni el de ninguna anualidad 
do las figuradas en la adjunta relá-: 
ción en el total y anualidades, en la 
inteligencia de que si en alguna, á,' 
pesar de esta observación, :̂ e exce-, 
diera del importe total a ella asig
nado, se segregará el último o ú lti
mos proyectos que proponga, ya qué 
deben ser relacionados pj^r orden *de' 
preferencia, hasta; conseguir que laí 
suma total de los presupuestos dé 
contrata de los que queden no sea 
mayor que aquél.

32 En la distribución en anuali
dades • de los proyectos tendrán éh 
cuenta las Jefaturas de .Obras públi^ 
cas, además de lo dficho en el apar-: 
tado 22 anterior, que, según la Iní-- 
portaiicia del presupuesto por coií-: 
trata, en cada proyecto propondrán' 
su ejecución en una,," dos o tres anuá-. 
lidatíes, compaginándolo con la única 
limitación dé que el total general dé 
cada una de ellas no ha de exceder 
del que se fija en la adijuní'a relacióni 
y evitando así el que resulten alguA 
ñas anuaJidades parciales ■ muy pe-s 
queñas de adoptar el criterio de 
tribu ir cada uno de los proj^ectos 
las tres de 1924-25, 1925.-26 y 1926-2' 
sea cual fuere su presupuesto lo' 
por contrata.

4."‘ Que por las Jefaturas de Obrag 
públicas se redacten los proyectos d é  
reparación de carreteras por'contraxá, 
cuyas relaciones duplicadas se laspidé 
en el apartado 2 ."', d.3 modo que ten
gan también entrada e ñ  este Mi.iiis- 
t e r io  dentro del plazo d e  -un mes, a  
partir de la f e c h a  de la  G a c e t a  d e  
M a d r id  en que se publique esta Orden.

Lo que de orde'n del Sr. Subsecre-: 
tario eñcargaao dc-1 despacho de esté 
Ministerio comunico a V. S. para sd 
conocimiento j  démás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid', 
17 de Julio de L:i24.̂ —El Director' ge
neral, Faquineto.
Soñcres Ingenieros Jefes de Obras 

públicas de las provincias indicad 
das en la adjunta ralacióiL
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DlSTKIBüOION entr0  las Jefaturas de Obras públicas dol crédito íotal 53.000.000 clp pesetas para obras ele reparación de 
carreteras por contrata del capítulo 19, artxcülo concepto bis dél;Presupuesto vigente para esto Miriistorip, para 
ejercicio económico de 1924-25, teniendo en cuéntalo dispuesto en el articulado dé los Fresítpüestos generales déí Estado 
para tal ejercicio, aprobados uno y otros por Real decreto-ley de 30 de Junio de 1924. (G a c e t a  del 1  de Julio.)

JEFATURAS

Alava.  ............................. ........... ...........
Albacete........................ .
Alicante».«••• »v. r ¿
Almería .............. i . o. • .. w , %
A vila.. ....................... .......................
Badajoz..  ........... .....................
Barcelona  ̂ j
Burgos..   ............... .............. ..
'Cáceres.. . ,« i i t i , . . , .  ¿  ............' yv
jOadlZ y*
Castellón .
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Córdobac  ...............................
C o r u n a . • * 
Cuenca...  .......................... ...............
GoiOUcl̂
Granada,.  ---- -
Guadalajara,. . . . . . . .
Guipúzcoa  ..............  . ............
Huelva  .......... .v .. . . . .  ¿. . . .  ,
Huesca® . *'’«. .
u aén ••• y «0 . 0  i V f », i, ®»#«
León. , . , , ,  0 .> i é , . . . , , , ¿ ¿, 
Léi ida». • i I,»i . i,’0 . » 1 0 • I * jj •. jí ¿ , ,'0 , *, í
IjOgiono*.»■» i , <■*.»0  ̂%*'♦ • t '• •« . »• * • . V'* -
Lugo*. «• * i ®® 0 « 0 0 4 0 , 0 0 , 0 *0',
Maorid* 0 0^0 • • i «• •% * 0 0 0' 0 • ■* í; »*. • , 0 , '¿'0 0 '0
Malaga®. *. 0 * 0 0 0 0 0 . 0 . 0 . ®, 0 «0 . * ®«.. 0 •. * • 
Murcia. •. . .  0 ; 0 . , . . . . . . 7 . . . . . ,  .V.. *..
Navarra.   .......................
Oi ense. • • . • • • 0 *'é0 »*»»..«0 0 *».7 *. 0 »0 *i«
OYÍedo-. . . . O'*;-.. .'V; ^ 0 0 »
I'alencia.,. . . . . . ,  ¿. . . . . . . . . i . ■ vÍ7
Pontevedra®. . 0 . . . . . . . . . .  ^ ®  •
Salamanca... ®.. ,̂ . . , . , . .  v; i . , . , . .  ̂
Santander.,. ®. ® í®. . . . . , ,  ^ . 0 . . .
SegOVia, . . . i . I . jf. .  , , , ^

T arragofíá;í;9® ;r99-j,;dÍl9'!C #'K 7• TeriMi...
..To e d o , . 
Valencia..„i¿ ¿ m ...  .t.-i j . . I . : ¿íf-i
ValladoIid.9^9ffi. •

 ..V.¿amora.*. . . . . . . . . . . .
 n=;.

Baleares,    ............... . .  • •. ®«0 .
Canarias (^nta Cruz)'. ..................
Wem (Las Palmas).. , , . . ,   .................
Para adquismjQii de Spiaqntoari^ pof 

c o n c u r s o . , i . , ’V, ,

Totales,

Importes 
dé ias 

reparaciones, 
según 

lapropuosíadel| 
Consejo 

de.
Obras públicasíj 

l^esetas.

»
4.OÓ0.O0O 
2.580,OÓÓ
2.500.000
1 . 2 0 0  OOS
2 .2 0 0 .0 0 0  
Í.OOO 000
4.500.000 
.8 . 100.000 
.8 lOt 0 0 0
2 .1 0 0 .0 0 0
4 000.000
8;800.seo
4.500.000 
á.íOS.ÜOO
5 200 000 
3.g‘20.003
2 . 1 0 0 .0 0 0  

í
4.500.000
2.200 OÓO 
4.300,COQ
8.000.00Ó
4.000.000
1.800.000
2.500.000
é .0 0 0 ,0 0 0
4.900 000
8 . 100.000

1 . 100.000
5 . 0 0 Ó.OOO
8 . 200.000
8 . 000.000
1 .500.000
8.000 000 
1. 100.000
4.900.000 
í . ¡00 000
4.100.0 0 0
1.500.000 
4 . 200.000

.150.000

.500.000

2.800.000 e.ooo.ooo 
8 . 000.000 

OO-OOOioo.ooo

0EÉD;T,0S QU® s e  AS.IGIIAN A EAS JEFATURAS DE pBRAS PÚBLICAS 
f  ANÚALlDADEf i l í  QUE SE HÁN DE EJECUTAÍÍ LAS OBRAS

Totales.

.Pesetas.

1.-830.
858.
881.
.8 9 9 .
731.

2.828.
1.496.
1 .031.
1.031. 

831.
1,830.
1.283.
1.496. 

997.
1.064,
1.064. 

698.
.5)

1.486.
731.

1.430.
1,263.
1,380,

598.
831.

1 .9 9 5 .
1.629.
1,031

»
863. 

1.662, 
i .  064,

9 9 7 .
498,
997.
865,

1.629
865

1»863,
498.

1.896

1.164

764.956
ll996.5»i

997.76'
|99.38
266.071

S59
081
474
108
697
128
654
028
028
4 7 4
359
841
654
769
287
287
488

654
697
136
841
859
661
4 7 4
583
690
028

849
949
287
769
885
769
849
690
849
618
885
877
24t
064

147.98O.Oil0

£(,800,000,

«8.009.009

De 1 do Julio De 1 de Julio De 1 de Julio
' - de i9|4, de 1925, do 1926,
■ a 3Ó de Jitnio a 30 de Junio a 3Ó de Junio
í de 1925. de 1926. de 192?.

;■ t ■i,l’.,§?útas. Pesetas* Pesetas.

410.876 702.828 216,6.55
• t 265; 0 7 3 458.415 139.593

2’65.7S2 439.146 185 5 9 3
Í23.268 210.854 64.988

; 226.146 388,82.9 118.722
í 719.187 1.230.222 378.719

462.470 ' 791.080 243,104
318.520 544.819 167,889
318.620 544.819 ,?: 167 689
256,732 439.146 J 135 596

' 410 876 702.828 216,655
390.504 667 949 i. 205 388
462.470 791.080 243 104

■ 308.326 ; 527.880 162 064:
328.715 ■’ 582.258 173 814
328.715 , 562.258 173 314

■ 215,642 368 062 ? 113 9 3 4

462.47,0 ■í -791.080 243 104
228.146 386.829 Ü8 722 ■
441.771 755.673 232.692
890.504 667.949 í' 205,388
410 876 '■ 702.828 ■f 216 t55 ,
185,.057 316.545 í 97.059 •
256.782 439.146 : 1 3 5  596
616,682 -  1.034,779 íí 324 127
SOS 559 , ; 861.384 264.767 :
818.520 : 544,819 167.689

» í, ■ 'S>
113.073 1 9 3 . 4 ) 5  '1 59 861
513.574 lí 878'. 803 1 270.392
328.715 1 562,258 í  173.314
308.825 4̂ 527,380 t  162.064
154,163 4 263,699 ,3 81023

,• So8:.325 527.880 162.064
113.073 i  Í93.415 í 5 9 , 3 3 1
30 3 5 5 9 t  861.384 264.767

i. 113.073 ■i 193.415 í 69 361
421.380 ’i? 720.795 í 221 443
154,163 |63,699 í 81,023

‘ r.. 431,57o = 738.234 S 227 063
, i- 426.323 , í  729.250 = 2 2 4  674

359.616  l 1' 615 104 ?■ 189 359
í  3) f:.. » t  5

• ' 230.341 í: 404 268 ,1 124 347
>, |l6 .632 i  1 v6 5 4 .7 7 9  ■í¡ 324.127
? $08 323 í 197.380 162 064

02.374 1  168.008 48.949
j 8 2 . 4 7 9

' A m m .

Í40;669

. * .

1 43 827

1 9 . 0 0 0 ; 0 0 0 26.000.000 8.000.000
,r-r .7, , ............. ^

iíadrid 17 de Julio  de 1924.~^jjrpb,^q,;^rJ3.'f)í^rr^l,P??^tor generaL
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I3ECGIÓN DB PUERTOS 

Concesiones,
' Habiónd'0.30 observado tin' e rro r 
ína teria l en 'la publica.oión de la 
(Real orden de 31 de Octubre de 1923, 
p o r  la que iiié autorizado e:l Real 
iClub de Regatas de Alicante p a ra  
in s ta la r  uji pequeño em barcadero 
■frente a su edificio en dioba capital, 
[Se publica a continuación la  condi- 
dióiii novena de dicha Real orden, 
idebidaménte rec tificada :

“'9.  ̂ El concesionario abonará 
|)o r adelantado un  canOjU anual de 
Ainouenta (50) pesetas, canon que 
podrá  ser modificado cuando la Ad<

■ m in istrac ión  'lo  juzgue así opor-
■ ju n o ”.
. . ■Madrid, .7 de Julio  de 19'24.—El
' IDirector general, Faquiineto.

Visto el expediente instruido a 
insíancia de D. Adeiehi Garzolini,

. iVocino de A lm ería, como Gereixite de 
Ala .Sociedad “Sosalda (S. A .)”, en 
.Solicitud de autorización  p a ra  cons- 

: itruir un canal de conciucciciii tío 
■aguas e instalar bombas para la ele
vación do aquéllas en la Punta del 
Ancón, en las salinas del Cabo de 
G ata:

Visto el proyecto que a la p e tic ió n . 
acom paña:

Resultando aue el espediente lia 
; (Sido tram itado  con arreg lo  a lo dis
p u e s t o  en el a rtícu lo  76 'del Regla- 
x n e n to  de  11 de Ju lio  de 1912., p a ra  

' Ja aplicación d e  la ley de Puertos de 
',7. ce Mayo de 1 8 8 0 :
• R esultando que duran te  el plazo 
)de inform ación ¡pública.,, no fué p re - 

' isentada redam ación alguna coiníra 
io'Solicitado:

R esultando que han  inform ado en 
, fee^ntido favorable a la concesión el 
A yuntam iento de Almería, la Go- 

; m andaneia  de M arina, el Consejo 
p rovincial de Eome.iito, la Cám ara 
.Oficial de Oomercio, Industria  y Na
vegación, la  J e fa tu ra  de Obras p ú - 

.b licas de la provincia, el Gobierno 
' iqivil de la m ism a y el M inisterio de 
[Marina :

•C0|]TS id  e r a n d o  q u e  l a s  o b ra s  a  q u e  
; la p e tic ió n  se  reñero n o  h a b r á n  d e  
[ íó c a s io n a r  p e r j u i c i o  a  lo s  i n t e r e s e s  
p ú b l ic o s  n i  a io s  p a r t io u Ia rG S .
! S. M. el Rey (q. D. g,)-, coiifor- 
:|nándose con io propuesto por esta 
!'Í>ireceió,n general, ha tenido a bien:
I Autorizar a la Sociedad “Sosalda, 
'[Sociedad Anónima”, para construir 
iúííií canal de conducción de aguas e 
iinsfalar bomibas para la elevación de 
iaquelías en la Punta del Ancón, en 

, las .salip^as Reí Cabo de Gata (A-lme- 
i í a ) , quedando sujeta esta autoriza- 

i Bíón a las. condiciones siguientes:
1.*̂  Las obras serán ejecutadas 

jpon arreglo al proyecto que ha ser- 
¡ l'ido de base al expedieiBíte y  que 

|s tá  suscrito en Almería en Abril 'de 
?Í922, por el Ingeniero D. Joaquín 
Crusat; pudiendo la Jefatura de 
Obras púbileas de la proviirJcia de 
A lm ería autorizar las ligeras modi
ficaciones de de ta lle 'q u e , sin alterar 
la escocia do lo concedido, sean exi

gidas por las particu laridades de la  
ejecución de las obras.

2.̂ " Las obras serán  rep lan teadás 
por la Je fa tu ra  de Obras públicas 
de la provincia y  de dicha operación  
se. extenderá acta, que será some
tida a, la  .aprobacióixi correspon
diente.

3.“ Se d a rá ’princip io  a las obras 
en el plazo de tres meses (3 ) y de
berán  quedar termiaacla.s en el de 
un año ( 1 ), contados' ambos plazos 
a p a r t ir  de la feciia de la presen te  
disposición.

4.'" Term inadas las obras, la So- 
■cieclad coiicesioiiaria lo pondrá en 
.conocímietAío de la J e fa tu ra  de Obras 
públicas de la provincia, a fin de 
que por la milsma se proceda al 
oportuno reconocim iento. Del resu l
tado de esta operación se extende
rá  acta, que será som etida a la 
aprobación cO'ríiroetente.
, ó.'" AntCíS de dar prioicipio a lajs 
obras el concesioiiario depositará, 
como fianza, en la Caja cen tra l de 
Depósitos o e.xr la Sucursal de la 
provincia el tres (3) por ciento (if'O) 
del iniiporte de las obras cue ocupen 
terreno  de dominLo público.

6 r' Estas quedarán, bajo la ins
pección y v ig ilancia de la Je fa tu ra  
de Obras públicas de la provincia  
de Armería.

7,^ La  Sociedad concesionaria 
tendrá  la obiigación de conservar 
las obras e,n buen estado y no p,p- 
d rá  destinar las m ism as, ni el te 
rreno  a que la concesión se -reñere 
a uso distinto del que en 1.a preseai- 
te dispoMción se determ ina, no p u 
diendo tam poco a rren d ar dicho te - 
rreiiio.

5.*" Los gastos que ocasionen eil 
replanteo', la  mspecoión y el reco 
nocimiento. de iais obras ■ serán  de 
cuen ta  de la  Sociedad concesiona
ria .

9A Esta concesión se en tenderá  
o torgada a títu lo  precario , sin jjla - 
Z'O lim itado, dejando a salvo e l ’de
recho de propiedad y  sin perjuitcio 
de tercero  y cun arreg lo  aí artícuílo 
59 de la ley  de Puertos,

1 0 . La Sociedad concesion.aria 
queda obligada al cum plim iento de 
lias disposiciones re lativas al c o n - ' 
trato del trabajo, a ios accidentes del 
mismo y a la  pro tección  a la indus
tr ia  /nacional^

E sta  conmesión será previamiente 
re in teg rad a  con u n a  pój-tza de cien 
(lO'O) pesetas, según previene la vi
gente ley del T im bre.

12. La fa lta  de icumplimiento por 
la Sociedad conoesioiiaria  de c u a l
qu iera  de ia.s condiciones an te rio res  
será causa de caducidad de la  cOiXi- 
cesión, y lleigádo este caso, se pro

cederá  con arreg lo  ¡a lo deteirm iná- 
do en las disposiciones vigentes so
bre la  m ateria .

Lo que de Real orden  oom itiiica- 
da por el señor Subsecretario encar- .̂ 

.gado del Ministerio de Fomento digO' 
a V. S. p a ra  su cO'nocimiento, el de 
la J e fa tu ra  de Obras públicas de esa 
provincia y el de la S¡ociedad in te - 
resáda y a los efectoSví^orespondien- 
tes. Dio-s guarde a Y , S. muíchos 
años. Madrid, 17 de Juinio de 1924. 
El Direetior geixeralr Faqü ineto .

Señor G obernador civil do Ja pro* 
yincia de Almioría.

AGUAS
Exam inado el cxpedie.nte iiicoado; 

a iiiistancia de la Com pañía de Ios- 
Caminos de H ierro del Norte de Es
paña, aj. objeto de concesión de un  
aprovéoham iento h idráulico  del río.' 
Ebro, con destino a abastocim iento 
de la estación de Z aragoza:

R esultando que, tram itado  el ex-, 
pediente con sujeción a Lo ordenadq 
p o r  Real decreto de 5 de Septiembre' 
de i 918, fueron  insertos los anun-i 
cíos cori'espGndientes en los Boleti-^\ 
nes Oficiales de la provincia de 6 
d0 Eíuer-'o y 25 de Noyiembre de 1923«■ 
En el plazo dado para  concurso  da 
proyectos, sólo fue presentado uno 
por la Com pañía petic ionaria , C'On-< 
tra  el cual iiinguná reclamación; 
obra en el expediente:

R esultando que la Je fa tu ra  de lá 
División. H idráulica del Ebro .'infor-, 
ma favoitable.me.iite lo solicitado, con; 
sujeción a, las, condiciones que nien-*,
Qiona: . ___' ¡

Resu-ltandc .que .íaN Jefatura de la 
segunda División de Ferrocarriles, 
esü 111 a que coii Ias . obras proy 
das so m ejo ra  el servicio dcl ferro-< 
carril, e in form a en consecuencia 
favoraljIemeiiLo lo solicitado:

R esultando que S'On tam bién  fa-, 
vorables ios in fo r mes del Consejo 
de A.griciiltura, Comisión provincial 
y Gobierno civil:

Gonsiderando que en el expedioim; 
te, aun cuando i io J ia  precedido la 
in ic rinac ió ii al objeto de adm itir re-< 
clam aciones, a  los in form es emitD 
dos por la Je fa tu ra  y Gomision pro-/ 
vincíal; como al su bsanar la falíá 
de inicrnia.oióii :iio se lian presanLa 
cío re c 1 anise i o ncA no hay inc!%/e'< 
n ien te  en adm itir dicho informes 
como si lo fu e ra n  en tiem po opom 
tu n o : ■ ' •

Gonsiderando que la circuiistan-. 
ola do ser conducida el agua pof . 
tu b ería  en te rrad a  en iodo su tra-  ̂
yeoto, h asta  la tom a que haya dá 
establecerse p a ra  las lacomoíoraD' 
deniro  de la "estación, im pide a sá 
vez el efec tuar tom as de a g u a p a ra  
los'tra.bajo3 de conservación de - 
rrete.ras, como sucede en la gcriü- . 
ra iid a d  de los casos en que el agua - 
derivada se conduce por c a n il dcs^  ̂
cubierto , o en que, aun  siendo pof i 
tubería , son sensibles los punJos dé > 
salida, como ocurre en los abasLc-  ̂ í 
cim ientos tín poblaciones,

S- M. el Rey (q. D. g .) , conínr- 
mándose con lo propuesto por está 
Dirección general, ha tenido a 
otorgar a' la Compañía de los ■, 
minos de Hierro deí Norte de 
paña un aprovechamiento de cin-' 
co litros de agua por segunRq, de-; 
rivados del río Ebro, con destino a 
servicios de la estación de Zarago-. 
za, y con . sujeción a  l a s  siguieiúAS 
poncliciones: ,

1.® Las o b r a s  se r e a l i z a r á n  co'a 
arregdo a l  p r o y e c t o  r e d a c t a d o  poJ 
la, Compañía d e  los F e r r o c a r r i l e s  
Norte , con fecha 15 d o  D iciem bre 
de 1922.

2.® Lo:̂  plazois para d ar conv;
EO, a las obra.s y para .su real!. /

.fe

i
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4;ciQ.n, s& 'rán r e s p e c t iv a m e n t e  s e is  
'y d ie z  y  g c Ií o  m e s e s ,  c o n ta d o s  d e sd e  
la  fe o iia  d e  'p u b lic a c ió n  e n  la  G a g s ta  
DB M a d r id  de ia  R eal o rd e n  d e  con-. 
'<jefíión. _
. :3d Ra A dm inistración no .será 
|?esportsable de las altnracioiies que 
lexperiiacnte el cauce del Ebro, que 
‘qbllgnen. a modiñcaGiones en la to -  
ima de a g u a  ni de los perjiiiciois que 
Ocasionen los aremados del río.

4 .'" E s t a  c o n c e s ió n  se  o t o r g a  s a l -  
Ve el d e r e c h o  d e  p r o p ie d a d ,  s in  p e r -  
^^uicio, de  t e r c e r o  y  p o r  e l p la z o  q u e  
Teste -p a ra  l a s  e x p lo t a c io n e s  d e  la  
iliiiea, p a s a d o  e l c u a l  r e v e r t i r á  a l  
E s ta d o , 'e n  u n i ó n  d e  d io l ia  l ín e a ,  c o n  
'todas ía s  o b r a s  c o r r e s p o n d i e n te s .

5.® T erm inadas las obras serán  
T^conGGÍáas po r la J e fa tu ra  de la 
{División respectiva, o Ingeniero  en 
[quien delegue, íevaiúaiido ac ta  del 
rcoonocimiento, que será  som etida 
h, aprobación de la D irección gene
re! do Obras piiblieas.

6 J El d e p ó s i to  lieo lio  quedará  en 
.t50iice,pto 'de fian .za , 3-̂ s e r á  d e v u e l to  
a  la Compañía una v e z  aprobada el 
0 o'ta á  q u e  lia ,ce  r e f e r e n c i a  la  c o n -  
¡dición a n te r io n .

,1 Queda obligada la Com pañía
’Concesionarfa a p re sen ta r el p ro 
yecto de m ódulo o contador conve- 
hieiite'’̂ 'a e jecu ta r las obras corres
pondientes cuando la A dm inistra-. 
ifeióii así lo Juzgue oportuno.

8 ..*" Ejl i n cum plí mi cuto de cual- 
Quiera de estas condiciofíes llevará  
honsigo la caducidad do la ccnce-

Y habiendo aceptado la Gompa- 
fiía concesionaria las precedentes 
feondicioiics y  reip itido  póliza, de 
!ÍO(l pesetas, de acuerdo con lo que 
Í>rescpib9 la del T im bre, lo p a r-  
iticipo a V. S. p a ra  su coiiociiiiieiito, 
|bl de la Gompañía concosionaria y  
jüemás efectos, con publicación eit 
bl Boletín Oficial ée esa provincia. 
[Madrid, 8 de Julio  de '192D ~-El D i
rec to r general, P. D., el Jefe  de la  
‘Sección, V. M artín.
I&eñor G obernador civil de la pro.- 
) yincia 'de.'Z aragoza.

| r -

I

lExamiinade el expedieniB y pro^mcto 
A obras de eaptación, conducción y 
s ir ib lición de aguas subálveas d.ol 

‘lo Torio, para el abastecimiento de 
ciudad de León, cuya concesión so-: 

iicita el referido Ayuntamiento: 
^Kesulíando que por ley fecha 2 O de 

"''op  de 1922, fueron declaradas dé 
idad pública las obras para  aquel 
''^‘Cimiento, autorizándose en la 

> al Ministerio de Fomento, para 
? ai  ̂citado Ayuntamiento un 
máximo de 200  litros de agua 

por segundo', derivados de la corriente 
"bálvea del río Torio, o de Jog ma-, 

ntiales del “Purgatorio”,̂  ‘̂ La Fon- 
la ” y del “Infierno”, con arreglo' 
proj^ecto que se apruebe y dero- 

tndo para este caso el artículo 104 
concordantes de la ley de Aguas, a 

|os efectos de los derechos a la ex-: 
í)ropiación forzosa:

y  J^csultando que en virtud de la ci- 
\tada ley, el Ayuntamiento formuló su 

P o tic io n , presentando M ..^cprrespon-: 
'̂Cliente prbyectq d- obrá'g

acompañando su carta de pago del 1 
por 1 0 0  dei presupuesto total, una re 
lación de los propietarios afectados 
por las obras y certificación do aná
lisis de las aguCiS que ,se piensan u ti
lizar ;

Resúl'taiida que el proyecto se basa, 
en prim er lugar, en aprovechar el 
caudal de agua ya atumbrado y obras 
imalisadas por D. Antonio García Ba
llesteros, las que por haber sido eje
cutadas abusivamente íuó  ordenada 
su demolición, y  en segundo lugar, 
realizar las obras de captación nece
sarios para obtener el caudal de 200 
litros do agua por .segundó asignadas:

íiesultarido que abierto coiicurso por 
el Ayuntamiento' dé León para abas- 
téeirnieD.to ^le aguas y alcsmtarüladO', 
se le adjudicó a dicho Sr. Balleste
ros, comprometiéndose éste a com
pletar, en el plazo de dies años, el 
caudal basta 200  litros de los 120  li
tros yo. alumbrados, cediendo la.s obras 
30a conrtruidas, j  cuj/a den.rolición fuó 
01 donar.-a en virLud -de reclarniacióri de 
la GoiTiunid'nd de Regantes, denomi
nada Fresa de San Isidro” : '

Hc^nbaíjdo que sometido el pro^yec- 
to a Lnicrmacfón pública en las pro- 
vincbis de León, Za.mora 3̂  SaiaiiTian- 
ca, sólo se presentaron en la prim era 
cinco rGclamaciones: dos de "vecinos 
de Yillaqiiibambre^ fundadas en que 
las obras” cortarán las aguas' de la-s 
fuentes de que dispone el vecindario; 
dos de propi,etario.s de fincas a.fecta- 
das, por los perjuicios que se Ies cauu 

• saróñ, y la últim a de la referida Co- 
miiD.idad de Regantes, retirada poste
riorm ente; quedando con ello reduci
das a cuatro el número de reclam a
ciones, que fueron debidaiinente con- 
tesfiadas

Resultando que en la confrontación 
se Im comprobado ajustarse el traba
do al teiTeriO, 3̂  'de los aforos practi- 
ca.'dos 'de las aguas alumbradas', que 
este cmidal es, en números redondos,. 
de cien litros por segur.:1o :

Resultando que el Ingeniero encar
gado, aíect'o a la División Hidráulica 
'del Due:ro, 'emite informe manifes
tando : que el proyecto concuerda con 
el terreno, pudiendo ' servir de base 
para  la e'je'cución de las obras que 
puede concC'd’erse por el momento' el 
caudal de cien litros alumbrado, qne 
resuelven en parte el problema del 
abastecimiento, -pues con ellas cor.res- 
pende una dotación de 288 litros de 
'agua por día y habitante, reservando 
al Ayuntarniento el derechsO a com
pletar hasta 20fi' lita-’os en el plexo de 
un año, por ser inadmisible el de d:i.ez 
años fijado en el concurso, concediéii-- 
dose ese derecho a fin de evitar que 
dicha ampliación tenga que ser ob- 
j'8to de ¿ueva concesión; respecto á 
las reclamaciones, propone se obligue 
al concesionario a' otorgar cinco litros 
de agua por segundo para abastecer 
los pueblos afectados por los p e rju i
cios y  /molestias ocasionados por las 
obras b por ser cortadas las aguas de 
las fuentes que utilizan; que no sa
tisface la solución adoptada de cons
tru ir  los depósitos descubiertos, pero 
que- atendiendo al considerable coste 
que irniplicaría cubrirlos, deben adani.y 
tirse en osa forma, dejando al Ayun
tamiento en libertad de obrar como 
estime conveniente; que las tarifas 
propuestas por el uso del agua son 
aceptables, terminártelo por proponep

las condiciones bajo las cuales puede 
otorgarse la concesión pedida: 

Resultando que el Ingeniero Jufe da 
la citad-a División informa de acuer^. 
do con lo expuesto por el liigeniern 
encargado, nrodificaiido solaniento iái 
coiríMción 4.a fijando en ella el volu
men máximo de cinco litros de agua 
por segundo, que so fEicuita ai Ayan-^ 
tarniento para ceder a los pueblos ci-: 
tados en el informe, corno compensa'^ 
ción de los daños que se causen: 

Resultando que ia Junta provinciai 
de Sanidad propone se apruebe el pro-* 
yecto con los depósitos descubiertos^.,' 
ya que por su altura y aislamiento 
astáñ libres ée toda contaminaci.ón, y 
en vista dei escrito que com-o Yoaú  
natu de dicha Junta presentó el Al-  ̂
calde de León, debe señaía.rse un ¡ola- 
zo que no exceda de cinco años para 
efeñtuar las obras de captación d'cl 
caudal que falta por alum brar: 

Resultando que en el citado cscriio 
del Alcalde emono oslo en varios a r- 
g'Ujmentos en defersa de los depósitos 
descubiertos, y q-e el plazo de un. año* 
señalado en el in forme de la DivisióiA 
es muy reducido; por lo que soiiciiaj. 
a 'Ser posi,ble, 110 se mod^ifique el pin-; 
zo -de diez Ovñosy se, autorice la có.nB-: 
trucción de los depósitos dejándolos 
descubiertos:

R,esuItando que el Gonsejo provin-^ 
cia-1 di0 Fomento, Comisión ̂ provincial 
y Gobierno civil informan d'C aciier-' 
do con lo propuesto por la Divisi.óil 
Hidráulica del ’ D uero:

Bosultando que la prim era División 
de la In.spección Técnica y  Adminis
trativa de Ferrocarriles y 'la Jefatura 
de Obras públicas de León informiaa, 
respectivamente, sobre jo s  cruces do. 
la conducción con el feiTocarril de 
León, a Matallano-s y carretera -de León 
a ‘Goilanzo, imponiendo las oondicio-' 
nos a que d-eben sujetarse:

Considerando que al expediente se 
le ha dado la tramitación debida, y  
que el proj/ect’o se ajus'la al terreno, 
¿onstando de to-dos los documeiilos 
exi.nidJos por los formularios vigentes, 
pudiendo servir de b'ase a kí "ejecu
ción de las obras: ' •

Gonsiderando que todos los infor
mes coinciden eri que del}o olorga.rso 
la concesión, puesto que doclaradas 
por la ley especial las obras de uí,í- 
lidacl pública, no existe inconvenianío 
admi.üisírativo que se oponga a ello, 
quedando con las condiciohes pro- 
puesín.s, salvados los derechos dé Io.f 
reclamanfós j  subsanados los pAcrjui--̂  
cios que puedan originarse con la e je 
cución de las obras:

Gonsiderando que la denrollción do 
las obras abusivas realizada.s por el 
Br. .Ballesteros para el alumbramien
to do los cien litros de agua no se 
ha llevado a efecto, 3̂  que basado el 
proy^eoto y petición del Ayuntamíonto 
en aprovechar dicho caudal con laf! 
obras correspondientes, habiendo rea.- 
iizad'o  ̂ la "Comunidad do Rcgardos ; 
^^P:resá de Ban Isidro” su reclam a
ción, causa de la orden 'dada, procedq 
considerar añulada tal disposición, ad
mitiendo dichas obras:

Gonsiderando, de acuerdo con I r  
D'-ivisión Hidráulica del Duero, quiá ¡ 
debe considerarse el caudal de Ifiñí 
litros de agua ya alumbrada, reconn- ; 
ciendo al A.3nmtain'i'ent.o el derecho 
am pliar hanta lo.s 200  litros dich.o'  ̂
caudal, pero fijándole como plazo
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prudencial el de cinco años-, según 
propone la Junta do Sanidad: 

'Considerando que, con arreglo a lo; 
informado por la citada Junta, pue-. 
den admitirse los depósitos descu-r 
biertos, dejando en libertad al Ayun- 
tamienlo para adoptar la solución 
que la práctica le aconiseje:

Considerando que las taidfas pro-̂  
puestas para el uso del agua con con-̂  
tador, desde 0,25 a 0,b0 pesetas el 
metro cúbico, según ulso y gasto día-, 
rio, son económicas y aceptabbis, pu- 
diendo aprobarse con el carácter, do 
máximas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-. 
midad con lo propuesto por la Di~. 
rección general de Obras públicas, ha 
tenido a bien aprobar el proyecto de 
abastecimiento de aguas de la ciudad 
de león, firmado por los Ingenieros 
de Caiininos DI Ramón Aguinaga y¡ 
D. José de la Paz. Maroto con fecha 
de Octubre de i92'3, y se autorice al 
Ayuntamiento de León para ejecutar 
las obras de captación, conducoióii y 
díisiribución de lais aguas subálveas 
del río Torio, o de los manantiales 
“Del Purgatorio”, “La .Fontana” y  
“Del Infierno” para el abastecimien
to de dicha ciudad, sujetando la con-: 
u '̂sión a las siguientes condicioneísir.

L'" El caudal que se concedo a 
perpetuidad os el de los cien litros 
do agua por segundo, alumbrados en 
el cauce maj^or del río Torio, frente 
a las kilómetros ,11 y 12 de la carre
tera de León a Collanzu, quedando 

autorizado el A3runtamierito de León 
para ampliar este caudal hasta 200 
litros de agua por segundo, como má
ximo; entendiendo concedido este de-; 
rocho durante el plazo de cinco años, 
contados a partir de Ja fecha de pu
blicación de esta concesión en la 
CETA DE M a d r i d .

2.a Por la Autoridad que corres-

Eonda podrá ótorgarise la servidum- 
re de acueducto a perpetuidad, una' 

vez que se haya llenado lo dispuesto 
en el capítulo 9.® “de las servidum
bres legales” de la vigente ley ele 
,4guas y en la Instrucció'n de 20 de 
biciembre de 1852.

3.a Las obráis se ejecutarán con 
ñrreglo al proyecto que soaprueba, 
Unido al expediente y suscrito en 
Octubre de 1923 por los Ingenieros 
D. Ramón Aguinaga y D. José de la 
|>az Maroto, y bajo la inspección y 
Mgilancía de la División Hidráulica 
fe l  Duero, quedando ésta autorizada

{óara aprobar las variaciones do dŝ -. 
íallfe que se estimen necesarias.

4,”̂ Las obras deberán comenzar 
dentro del plazo de seis meses y  
terminarse en el de cinco años, 
coiiitados ambos plazos a paríli*. de 
la fecha de publicación de la con
cesión en la Ga c et a  d e  Ma d r id .

5.̂  El’ cruce en la conducción 
con la línea del ferrocarril de León 
Ot Matallana se verificará norm al
mente y se instalará la tubería a 
la profundidad que se indica en el 
plano, siendo de cuenta del Ayun
tamiento de León el abono de los 
gastos, de las obras que sea necesa-. 
rio ejecutar en el ferrocarril, y en 
su ejecución se atenderá a las ór
denes de los Agentes del ferroca
rril y personal de la División, bajo 
cuya inspección se efectuarán, de
biendo por ello avisar con antici
pación fa fecha en que comenzarán 
los trabajoa. Antes del cruce con el 
ferrocarril se adoptará en la tu b e - ' 
ría una disposición que permita in-. 
terrumpir la circulación del agua en' 
caso uecesario.

0.*" El cruce de la tubería con la 
carretera de León a Gollanzo se eje
cutará bajo la inspección de la Je-, 
fatura de Obras públicas de León, 
efectuando la obra por mitad del 
ancho de la carretera a ñn de no 
interrumpir el tránsito y sujetándo
se a todas las prescripciones dicta
das por dicha Jefatura para la s e 
guridad del tránsito y evitar per
juicios.

7.̂  Se faculta al Ayuntamiento, 
de León para ceder el volumen m á
ximo de cinco litros de agua ipor se
gundo, para distribuirlos entre los 
pueblos de Yillaquilambre, Navate- 
jera, San Félix y Ventas de V illa- 
sinta, como co'mpensación ay los da
ños que so causeiii con las obras.
• Terminadas las obras serán 

ireeono'cidas ñor el Ingvniero Jeie 
de la División Hidráulica del Duero 
o Ingeniero subalterno afe'cto a la 
misma en quien delegue, levantán
dose 8icta expresiva del res.ultado, 
que se someterá a la aprobación de 
la Dirección general de Obras pu
blicas, sin que pueda empezarse la 
explotación antes de que se verifi
que dicha aprobación'.

9.“ El depósito proVisional_ ve
rificado subsistirá corno definitivo y 
quedará en concepto de fianza, para 
responder al cumplimiento^ de las 
cccidicionCiS de ô sta concesión, de
volviéndose al concesionario^ una 
vez aiprobada el acta expresada en 
la condición anterior.

10. So aprueban, con carácler 
de máximas, las tarifas por el uso, 
de agua que se señalan en el anejo 
núm. 2 a la Memoria del proyecto.-

11. Todas las obras, de cual
quier clase o índole que compren
da esta conces.iión, quedan sujetas 
a la vigente ley de Protección a la 
Jndustria nacional, Reglámentos 
dictados para su aplicación y demás 
disposiciones vigentes sobre el con
trato de trabajo y demás cuestiones 
de carácter social, y a todo lo orde-, 
nado, sobre accidentes del trabajo.

.12.  Todos los gastos que oea,- 
siones el cumplimiento de .tas con-, 
diciones de esta concesión serán de 
cuenta del Ayuntamiento de Leóuj 
con arreglo a la Instrucción y de
más disposiciones que rijan sobré la! 
materia en el momento en quié 

. aquélliais tengan lugar.
13. Esta, concesign se otorga dejan

do a salvo todos^ los derechos dé 
propiedad y sin perjuicio de terce
ro, quedando sujeta a la ley de fe
cha 20 de Enero de 1922 y demás 
preceptoiS, y gozando de todos lo^ 
beneficios de la ley d0 Aguas y ge
neral de Obras, púbicas.

14. La Administración se reser
va el dere.cho a tomar de la conce-i ' 
sión los volúm enes de agua riece-! 
sa r io sp a ra  conservación de earre-, 
(eras, por los medios y en los pun-: 
to.s que estim e más conveniente, eii 
forma que no perjudique a las obras 
ejecutadas por la concesión.

15. El incumplimiento de cualquie
ra de las condiciones de esta concesión 
dará lugar a la oadu/nidad, la qué 
se tramitará siguiendo lo dispues
to en la ley general de Obras públi-. 
ca,3  y Reglamento dictado para sú 
aplicación; lo mismo ocurrirá por 
los casos previstos en las disposi
ciones vigentes o que se dicten eh 
lo sucesivo acerca de la materia áí 
que se refiere esta condición.

Y habiéndose conformado el irî  
tresado con las preinsertas condíi 
ciones y prese^^do la póljza de 10(1 
pesetas, que queda inutilizada en sú 
expediente, lo participo a V. S. para 
su conocimiento y el del interesa^, 
do, con publicación en el Boletín, 
Oficial de esa provincia. Diés. guar-’. 

fd e  a V. S. muchos años. Madrid, i7> 
de Julio de 1924.— El Diréctor ge^’ 

jiera l.— P. D .: El Jefe dé la Sección, 
V. Martín.
Señor Gobernado.r civil de. Leóií. i

Suc’̂ .-ores de Rivader-eviv. (S. A.) Poseo de San Vicente, 2 O. Tel. J-376.


